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PARTE OFICIAL.

1? s e c c ió n .— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y s u  
augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Jefe político de 
Soria y el juez de primera instancia del 
Burgo de Osma, de los cuales resulta 
que el alcalde de San Esteban de Gor- 
maz , fundándose en que por costumbre 
se pagaba por meses el arriendo de un 
molino perteneciente á los propios de 
aquella villa, y que bajo este concepto 
no tenia cubiertos sus plazos el actual 
arrendatario de dicha finca, embargó á 
su fiador para hacerlos efectivos la cose
cha del vino: que en consecuencia el ar
rendador , suponiendo que los pagos de
bían hacerse por años, sin embargo de 
no haberse consignado estipulación algu
na sobre ello en la escritura , puso de
manda ante el, referido juez en 4 9 de 
Octubre de 184-6 para que asi lo declara
se, mandando alzar el expresado embargo 
y condenando al alcalde al resarcimiento 
de perjuicios y en las costas: que no
tificado al mismo el auto de traslado de 
esta demanda , y sabedor de eila por su 
medio el Jefe político , promovió la com
petencia de que se trata:

Vistos los artículos 216 y 217 de la 
ley de 3 de Febrero de 1823, que en la 
cobranza de contribuciones y exacción 
de deudas á favor de propios y demas 
fondos comunes de los pueblos , autori
zan á los alcaldes para proceder guber
nativamente y por via de apremio con
tra los bienes de los contribuyentes y 
deudores:

Visto el artículo 218 de la misma ley, 
que manda remitir estos expedientes al 
juzgado de primera instancia, luego que 
por oponerse excepción legítima por in
tentarse tercería de dominio ó de acree
dor de mejor derecho , ó por cualquiera 
otra causa legal, deban hacerse conten
ciosos : v

Visto el artículo 111 de la ley de 14 
de Julio de 1840 y el 113 de la de 8 
de Enero de 1845, que respectivamente 
derogan todas las anteriores sobre ayun
tamientos:

Vista la ley de presupuestos de 23 de 
Mayo de 1845, que incluye entre los in
gresos el 20 por 100 sobre propios:

Visto el art. 8.°, párrafo 3.° de la ley 
de 2 de Abril de 1845 , que atribuye á 
los consejos provinciales las cuestiones 
contenciosas relativas á contratos cele
brados con la administración para toda 
especie de servicios y obras públicas :

Considerando, 1.° Que si bien no 
pueden reputarse vigentes, mirando solo 
á los citados artículos de las leyes de 
ayuntamientos de 1840 y 1845, los que 
también se han citado de la de 3 de Fe
brero de 1823, conservan éstos sin em
bargo su fuerza por lo tocante á pro
pios, puesto que correspondiendo al fis
co, según la ley de presupuestos igual
mente citada, el 20 por 4 00 de los pro
ductos de estos bienes, no puede poner
se en duda que los créditos correspon
dientes á este ramo gozan para, su'cobro 
del misino privilegio que los créditos fis
cales, que es en cuanto al modo la que 
en dichos artículos de la ley del año de 
1823 se expresa.

2.° Que siendo esto asi, la demanda 
propuesta ante el juez de primera ins
tancia del Burgo de Osma no pudo cau

sar suspensión en las diligencias de apre
mio, incoadas por el alcalde de San Es
teban de Gormaz, porque para ello, en 
todo caso, debió oponerse ante el mis
mo, como excepción, el plazo no ven
cido.

3.° Que hecho asi, y habiéndose es
timado suficiente esta excepción para el 
efecto dicho, hubiera correspondido re
mitir el expediente, para la decisión de 
este solo punto, ú la autoridad judicial 
competente, ya lo fuese la ordinaria del 
partido, ja  la especial de rentas por el 
Ínteres del fisco en el asunto; mas de 
ningún modo al consejo provincial, como 
el Jefe político lo cree, porque no tra
tándose de un contrato que tenga por 
objeto inmediato un servicio ú obra pú
blica, no son aplicables al presente caso 
el artículo y párrafo citados asimismo 
de la ley de 2 de Abril de 1845,

Oido el Consejo Real, vengo en decidir 
esta competencia á favor de la adminis
tración.

Dado en Palacio á 26 de Enero de 
1848.=Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de la Gobernación del Reino, 
Luis José Sartorius.

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre eí Jefe político de 
Granada y el juez de primera instancia 
de Guadix , de los cuales resulta que 
en 27 de Setiembre de 1845, á instancia 
del marques de Cortes, proveyó á su fa
vor el referido juez un auto de amparo 
en la posesión del término de Graena y 
sus terrenos colindantes con otros com
prendidos en el de la villa de Peza: que 
el ayuntamiento de esta recurrió al mis
mo tiempo al Jefe político de la provin
cia pidiendo un deslinde general de los 
terrenos de su término, y mandado prac
ticar fue esto ocasión de una competen
cia provocada á la primera de dichas dos 
autoridades por la segunda, en el concep
to de presidente del consejo provincial 
y en cumplimiento de lo que este acordó: 
que habiéndose declarado en vista de 
ello no haber lugar á decidirla , se llevó 
á efecto por un comisionado del Jefe po
lítico el deslinde que quedó pendiente al 
entablarla; y como se creyese despojado 
por efecto de esta operación el expresa
do marques , intentó ante el mismo juez 
un interdicto que, admitido por este, did 
márgen á la competencia de que se trata, 
promovida por el dicho Jefe como tal: 

Visto el Real decreto ele 9 de Noviem
bre de 1832, que atribuye á la adminis
tración suprema la fijación de límites de 
los pueblos :

Visto el art. 5.° del de 30 de Noviem
bre de 1833 , que declara de la atribu
ción de los subdelegados principales de 
Fomento, hoy Jefes políticos, en sus res
pectivas provincias todos los negocios 
comprendidos en el anterior Real decreto 
de 9 de Noviembre de 1832 :

Vista la Real órclen de 8 de Mayo de 
1839, que excluye los interdictos de ma
nutención y restitución dirigidos contra 
providencias de los ayuntamientos y di
putaciones provinciales sobre asuntos en 
que pueden entender según las leyes: 

Visto el art. 8.°, párrafo 6.° de la de 
2 de Abril de 1845, según, el cual toca 
á los consejos provinciales oir y fallar, 
cuando pasan á ser contenciosas, las cues
tiones relativas al deslinde de los térmi
nos correspondientes á pueblos y ayun
tamientos en el caso de que estas cues
tiones procedan de una disposición ad
ministrativa.

Considerando, 1.° Que atribuida por 
los dos citados Reales decretos á la ad
ministración suprema y á la superior pro
vincial la facultad de deslindar los tér
minos de los pueblos, es manifiesto que 
el Jefe político de Granada obró dentro 
del círculo de sus atribuciones disponien
do el deslinde general del término de la

villa de Peza á solicitud de su ayunta
miento, por lo cual no pudo el juez de 
primera instancia de Guadix admitir in
terdicto alguno contra esta disposición 
sin contravenir á la Real órden citada 
también , extensiva en su espíritu á to
das las autoridades administrativas.

2.° Que aun sin esto seria improce
dente el interdicto que admitió, puesto 
que la cuestión promovida por el mar
ques de Cortes sobre haberle causado des
pojo el deslinde mandado ejecutar por 
dicho jefe, es por una parte una cuestión 
relativa á este deslinde, y procede por 
otra de la disposición administrativa que 
le ordenó; y las cuestiopes que reúnen 
estas dos circunstancias son de la atribu
ción de los consejos provinciales, como 
contenciosas, según la ley igualmente ci
tada, correspondiendo por una conse
cuencia forzosa , como simplemente ad
ministrativa , al conocimiento de los Je
fes políticos;

Oido el Consejo Real, vengo en decidir 
esta competencia á favor de la adminis
tración.

Dado. en Palacio á 26 de Enero de 
1848.=Está rubricado de la Real ma
no.=E1 Ministro de la Gobernación del 
Reino, Luis José Sartorius.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre él Jefe político do 
Oviedo y el juez de primera instancia de 
Cangas de Onís, délos cuales resulta que 
D. Francisco Villa, uno de los capataces 
que con los inspectores dé quienes de
penden están encargados en aquella pro
vincia, en virtud de reglamentos aproba
dos por mi Gobierno, de la recomposición 
de los caminos concejiles y vecinales, cer
ró para rectificar la dirección de uno de 
los de Rivadesella una poza que , según 
informe del alcalde del pueblo, pertenecía 
al común y estaba destinada á recoger 
abonos para las tierras: que suponiendo 
de su propiedad esta poza D. Francisco 
de la Llera, la abrió de nuevo hasta dos 
veces, resistiendo de este modo la dispon 
sicion del capataz, sin embargo de haber 
merecido la aprobación del inspector, su 
jefe inmediato, después de lo cual acu
dió como despojado al referido juez en 9 
de Abril último por medio de un inter
dicto restilutorio, que fue ocasión de la 
competencia de que se trata ^promovida 
por el Jefe político :

Visto el art. 80, párrafo 3.° de la ley 
de 8 de Enero de 1845, que pone á car
go de los ayuntamientos eljcuidado, con
servación y reparación, de'jos caminos y 
veredas, puentes y ponton<& vecinales:

Vista la Real órden de 8 do Mayo de 
1839, según la cual causan estado y no 
pueden reformarse por medio de inter
dictos de amparo ó restitución las provi
dencias que dicten los ayuntamientos y 
diputaciones provinciales en asuntos que, 
según las leyes, sean-objeto propio de su 
respectiva autoridad:

Considerando, 1.° Que atribuido á 
los ayuntamientos por la citada ley el 
cuidado, conservación y reparación de 
los caminos vecinales, no pueden tener 
por reglamento alguno otro carácter que 
el de delegados de los mismos los ins
pectores y capataces de caminos de la pro
vincia de Oviedo, por lo cual, siendo no
toriamente contrarios á la Real órden 
también citada los interdictos que se 
intenten contra las disposiciones de di
chos cuerpos en este asunto de su legal 
incumbencia, lo son también los que se 
dirijan contra-lo que en su representa
ción dispongan en el mismo los referidos 
delegados suyos en desempeño de su de
legación.

2.° Que por ello D. Francisco de la 
Llera , en vez del interdicto que intentó, 
debió limitarse á reclamar ante el respec
tivo ayuntamiento, y en su caso ante el 
Jefe político, la revocación de lo dispues

to por el capataz y aprobado por el ins
pector, ó promover desde luego el cor
respondiente juicio contradictorio ante el 
juez competente para hacer valer su pre
tendido derecho, respetando entretanto 
esta disposición administrativa;

Oido el Consejo Real, vengo en decidir 
esta competencia á favor de la adminis
tración.

Dado en Palacio á 26 de Enero de 
1848.= E stá  rubricado de la Real ma- 
no.=El Ministro de la Gobernación del 
Reino , Luis José Sartorius.

En el expediente y autos de compe
tencia.suscitada entre el Jefe político de 
Cádiz y el juez de primera instancia de 
Chiclana, de Jos cuales resulta que á 
instancia de D. Cárlos del Campo y de 
Doña Alaría Inés Nalda, viuda de Don 
Joaquín Barradima , se despachó ejecu
ción en 26 de Marzo de 1844 por el re
ferido juez contra los fondos comunes de 
la villa de Conil por la cantidad de 
33,254 rs., que según dos certificaciones 
libradas por el secretario de su ayunta
miento, debia este á los ejecutantes: que 
cuando se trataba de llevar á efecto la 
sentencia de remate que llegó á pronun
ciarse , promovió el Jefe político la com
petencia de que se trata:

Visto el título 14 de la ley de 14 de 
Julio de 4840, mandada publicar por 
Real decreto de 30 de Diciembre de 1843, 
y el título 7.° de la de 8 de Enero de 
1845 , que establecen el modo de pagar 
las deudas de los pueblos, reducido á 
incluirlos en el presupuesto municipal, 
y expedirse conforme á este por el al
calde un libramiento contra el deposi
tario:

Visto el Real decreto de 12 de Marzo 
último, que dispone lo conveniente para 
la mas fácil ejecución de este modo de 
pago:

Considerando, 4.° Que según las ci
tadas leyes no puede verificarse el de las 
deudas de los pueblos sino en virtud de 
libramiento del alcalde, arreglado al pre
supuesto municipal, y de consiguiente 
precediendo .siempre la inclusión de ellas 
en et mismo.

2*® Qm por lo dispuesto en el Real 
decreto igualmente citado es forzosa esta* 
inclusión si fe íféuda se halla declarada 
por un fallo irrevocable de la autoridad 
judicial; mas no cuando no media esta 
declaración, pudiendo la administración 
optar en to n ^ íe n tre  incluir la deuda en 
dicho p r^«p |ílsto  ó impugnarla en el ¡eor- 
re$p¿¿|Siepíe juicio ordinario^jegün sea 
qiara ó dudosa su legitimidad.

3.° Que de todos modos por tales deu
das no procedían en 1844 ni proceden 
ahora en ningún caso el apremio ni la 
ejecución, incompatibles bajo todos con
ceptos con lo prevenido para su pago en 
las dichas leyes y Real decreto, por lo 
cual no pudo considerarse competente 
para la ejecución que despachó contra los 
fondos municipales de Conil el juez de 
primera instancia de Chiclana , ni para 
las diligencias de apremio y  pago consi
guientes á la sentencia de remate ; .

Oido el Consejo Real, vengo en decidir 
esta competencia á favor de la adminis
tración.

Dado en Palacio á 26 de Enero de 
1848.=Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de la Gobernación del Reino, 
Luis José Sartorius.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Jefe político y 
el subdelegado de Rentas de Alurcia , de 
los cuales resulta que rematado á favor 
de Francisco Alelgar el abasto de carnes 
de Santomera para el año 1845, hubo de 
notar el ayuntamiento de aquella villa 
que el abastecedor no prestaba este ser
vicio con sujeción á las condiciones esti

puladas , por lo cual le fueron impuestas 
varias multas, cuyo total importe ascen
dió á.626 rs.: que habiéndose ausentado, 
tomó el ayuntamiento á su cargo el abas
to , acordando, con aprobación del Jefe 
político, la retención de cualquier suma 
perteneciente á aquel y el secuestro de 
121 reses de su propiedad, destinadas al 
abasto por el mismo: que en 25 de Ene
ro de dicho año puso demanda el abas
tecedor ante el referido subdelegado 
contra el ayuntamiento para que conde
nase á este á la devolución de las mul
tas y gastos del expediente que le habia 
exigido y de las reses secuestradas .ó de 
su valor; y seguido el pleito hasta eí es
tado de alegar de bien probado, el. Jefe 
político promovió la competencia de que 
se trata :

Visto el art. 8.°, párrafo 3.° de la ley 
de 2 de Abril de 1845, que atribuye á los 
consejos provinciales las cuestiones con
tenciosas relativas al cumplimiento, inte
ligencia, rescisión y efectos de los contra
tos y remates celebrados con la adminis
tración civil ó con las provinciales ó mu
nicipales para toda especie de servicios 
públicos:

Vista la Real órden de 24 de Octubre 
de 1846, que declaró corresponder los ne
gocios contencioso-administrativos, pen
dientes á la publicación de dicha ley an
te los tribunales, al consejo provincial 
respectivo ó al Consejo Real, según que 
se hubiesen fallado ó no en primera ins
tancia:

Considerando, 1.° Que la demanda de 
Francisco Melgar, en la parte que se re
fiere á las multas que al mismo se impu
sieron, corresponde al Jefe político, pues
to que multado aquel gubernativamente, 
solo al superior gubernativo toca refor
mar las providencias dictadas á este fin.

2- Que en el mismo caso y por igual 
razón está la demanda en lo relativo á 
los gastos del expediente instruido so
bre el particular.

3.° Que en lo tocante al secuestro de 
fes f  2 t  reses de la pertenencia del abas
tecedor, que es el objeto restante de la 
misma demanda, ofrece esta una cues
tión contencioso-administrativa de la 
atribución del consejo provincial, según 
la citada ley , por versar sobre los efectos 
de un remate celebrado con la adminis
tración municipal de Santomera para un 
servicio público.

4.° Que para la aplicación de esta 
ley al presente caso no es óbice, como lo 
cree el subdelegarlo de Rentas de Mur
cia , la circunstancia de haberse incoado 
antes de su publicación el pleito que el 
Jefe político reclama, porque habiéndose 
únicamente fundado hasta entonces lá 
competencia de los tribunales en lo a d i 
ministrativo en la falta de los de esta cla
se, dejaron de ser competentes desde que 
estos aparecieron en virtud de dicha ley, 
por lo cual la Real órden también citada 
dispuso que los negocios contencioso- 
administrativos, pendientes en aquella 
época ante los tribunales, se sometiesen á 
la nueva jurisdicción administrativa para 
continuarlos según su estado ante la mis
ma.

5.® Que tampoco obsta para lo dicho, 
como lo supone el subdelegado, la aquies
cencia del ayuntamiento de Santomera, 
que litigó ante él como ante juez compe^- 
tente, porque creado, no en beneficio de 
los particulares, sino de la administra
ción en general , el fuero contencioso-ad- 
ministrativo, no puede renunciarse ex
presa ni tácitamente de manera que re
sulte sumisión á jurisdicción extraña ó 
prorogacion de ella;

Oido el Consejo Real, vengo en decidir 
esta competencia á favor de la adminis
tración.

Dado en Palacio á 26 de Enero de 
1848.=Está rubricado de la Real mano.«- 
E1 Ministro de la Gobernación del Reino, 
Luis José Sartorius. * ’



En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre la audiencia de 
Madrid y el Jefe político de Toledo, de 
los cuales resulta que en el reparto que 
hizo el ayuntamiento de la Puebla de 
Don Fadriquede la contribución extraor
dinaria de guerra decretada en 1838, 
incluyó á varios vecinos de Álmuradicl 
en e f  concepto de terratenientes por es
tar en posesión de fincas sitas en los ter
renos llamados Aleguillas v Manresa: que 
elevadas reclamaciones sobre ello á la di
putación provincial, confirmó este cuer
po , oidos los ayuntamientos de ambos 
pueblos, lo dispuesto por el primero de 
ellos : que posteriormente el de Alnmra- 
diel puso la demanda que estimó opor
tuna ante el jue¿ d^r..priinora instancia 
de Quintanar do la Orden, (Imputando al 
ayuntamiento do la Puebla de Don Fa~ 
drique la pertenencia de dichos terrenos; 
y hallándose ya é l  pleito en la referida 
audiencia en grado de apelación, promo
vió el Jefe político la competencia ele 
que se trata:

Visto el art. 8:°, párrafo tercero de la 
ley de 2 de Abril de 1845, que atribuye 
á los consejos provinciales el conoci
miento de las cuestiones contenciosas re
lativas al deslinde de los términos cor
respondientes á pueblos y ayuntamien
tos cuando estas cuestiones proceden de 
lina disposición administrativa:

Considerando, 1.° Que la promovida 
judicialmente por el ayuntamiento de Al- 
muradiel contra el de la Puebla de Don 
Fadrique ya existia en las encontradas 
pretensiones de ambos cuerpos cuando 
recayó la providencia relativa á ella de 
la diputación provincial, no pudiendo 
por lo mismo semejante cuestión consi
derarse como efecto de esta providencia 
que no tuvo otro objeto sino remover el 
estorbo que oponía aquella á la cobranza 
de una contribución ya repartida:

2.° Que antes de esta disposición no 
se ve otra que pueda designarse como 
origen de la cuestión insinuada, por lo 
cual es manifiesto que no puede califi
carse esta de cuestión contencioso-admi- 
nistrativa con arreglo á la citada ley, 
única aplicable al presente caso;

Qido el Consejo R ea l , vengo en deci
dir esta competencia á favor de la auto
ridad judicial.

Dado en Palacio á 26 de Enero de 
18 i8 .= E s tá  rubricado de la Real ma
no. =  El Ministro de la Gobernación del 
Reino , Luis José Sartorius.

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Jefe político y el 
subdelegado de Rentas de Valladolid, de 
los cuales resulta que en 22 de Diciem
bre de 4844 fue denunciado ante el juez 
de primera instancia de la Mota del Mar
ques por algunos vecinos de San Miguel 
del Pino un fraude ejecutado contra los 
propios de aquel pueblo, alterando en los 
recibos entregados por el depositario el 
verdadero importe del arriendo de la bar
ca establecida para el paso del Duero, 
según resultaba del cotejo de dichos re
cibos con la certificación del secretario 
de la diputación provincial que se acom
pañaron á la denuncia: que formadas so
bre ello.diligencias por el juez, y habién
dose inhibido á reclamación del referido 
subdelegado, las continuó este, compren
diendo en el procedimiento una falsedad 
relativa á dicho fraude , cometida al pa
recer en el expediente de subasta del in
dicado arriendo: que dirigidas por el sub
delegado las actuaciones, entre otras per
sonas, contra el alcalde, un regidor y el 
secretario del ayuntamiento del expresa
do pueblo, que desempeñaron respecti
vamente estos mismos encargos en los 
años 1840 al 43, época del fraude, re
clamó el negocio el Jefe político, funda
do en que en la causa criminal pendien
te debia preceder el examen de las cuen
tas do propios que correspondía á su au
toridad, habiendo resultado de aqui la 
competencia de que se traía :

Visto el párrafo 1.°, art. 3.° del Real 
decreto de 4 de Junio de este año, que 
en los juicios criminales solo permite en 
dos casos á los Jefes políticos provocar 
competencia, siendo el segundo de estos 
casos el de corresponder según la ley a 
]a autoridad administrativa la decisión 
de alguna cuestión previa de que depen
da el fallo que los tribunales ordinarios ó  especiales hayan de pronunciar :

Vista la Real orden de 1,° de Octubre 
de 1846, que contiene la decisión de una 
competencia en asunto criminal á favor 
de la autoridad administrativa; decisión 
que se fundó en que se trataba de una 
defraudación de los pósitos de Monteru- 
bio, no aislada y justificable con inde
pendencia de las cuentas de su adminis
tración , sino al contrario conexa con las 
mismas y dependiente de su resultado: 

Considerando, 1.° Que la averigua
ción del fraude y de la falsedad sobre 
t[ue procede el subdelegado de Rentas 
de Valiadolid no exige el exámen prévio 
de las cuentas de propios de San Miguel 
del Pino, como lo supone el Jefe político,

puesto que sin tener á la vista el resul
tado definitivo de este exámen, y cual
quiera que sea, pueden por otros medios 
inconexos ,con él justificarse los insinua
dos delitos y su autor.

2.° Que siendo esto as i , es manifies
to que no tiene aplicación al presente 
caso la citada decisión de competencia, 
que está en él opuesto, y á que sin em
bargo recurre dicho Jefe, ni la disposi
ción insinuada del art. 3.°, párrafo pri
mero del Real decreto igualmente cita
do en que también se apoya ;

Gido el Consejo Real, vengo en decidir 
esta competencia á favor de la autoridad 
judicial.

Dado en Palacio á 26 de Enero de 
1848,.^Está rubricado de la Real ma~ 
no.=El Ministro de Ja Gobernación del 
Reino, Luis José Sartorius.

MINISTERIO DE MARINA.
Excmo. S r . : Enterada S. M. del servi

cio prestado por B. Antonio Oño, capitán 
de la polacra sarda Patrarca, que hallán
dose enfrente de Benidorme, á 10 millas 
de la costa, corriendo un fuerte tempo
ral el 19 de Noviembre último, divisó al 
laúd pescador e l Gato, de la matrícula de 
aquel distrito, su patrón Vicente Icart, 
que zozobraba y le pedia socorro, y ol
vidando su propio riesgo gobernó sobre 
él, logrando salvar á su tripulación, com
puesta de nueve hombres, conduciéndo
los al puerto de Santa Pola, se ha digna
do recompensar este acto filantrópico, 
concediendo á Oño, de conformidad con 
la propuesta de la junta directiva y con
sultiva de la Armada, la cruz de distin
ción de marina de Diadema Real.

Lo que digo á V. E. de Real orden, 
acompañándole la cédula é insignias de 
la referida gracia, á fin de que se sirva 
darles la dirección conveniente para que 
lleguen á poder del interesado. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 2o de 
Enero de 1848.^M ariano Roca de Togo- 
■res.=Sr. Ministro de Estado.

RECTIFICACION.
E n el Real decre to  pub licad o  en la Gaceta 

de a y e r ,  ap ro b an do  el es tablecim iento  de la 
com pañ ía  an ónim a t i tu lada Sociedad dramático- 
linca  de V alencia , en la línea I I ,  donde dice 
((después de obtenida mi Real aprobación,)) 
léase adespues  de h a b e r  obtenido mi Real 
aprobación.»

2 .a s e c c i ó n . — OFICINAS GENERALES 

JUNTA DIRECTIVA Y CONSULTIVA
DE LA ARMADA.

P ara  la conducción de m a d e ra s  de cons
trucc ión  á los d e p ar tam e n to s  de varios p u n 
tos de la Pen ínsu la  y de U ltram ar  necesita 
ad q u i r i r  la m a rin a  con toda urgencia un b u 
que de porte  de 900 á 1000 toneladas, y de la 
solidez y configuración co nven ien te  pa ra  el 
objeto indicado en igua ldad  de c ircunstancias.  
S erán  preferidos los de construcción española 
á los ex trangeros ,  y pa ra  su admisión será  
circunstancia  ind ispensab le  el que  se reconoz
can prolijam ente en uno de Jos d iques  de los 
arsenales de Cádiz ó Ferrol , s iendo de cuenta  
del vended or  los gastos del reconocim iento ;  y 
resultando de esle quc  reú n e  el b u q u e  todas ías 
condiciones r e q u e r id a s ,  se ab onará  el im por
te an tes  convenido en el acto. Los p ropues tas  
se d i r ig i rán  al secreta rio  de la ju n ta  d irec t iva  
y consultiva de la A rm a d a  en pliegos cerrados  
en el té rm ino  de tres  meses, contados desde 
la pub licación de este an unc io  , ex presán d ose  
en  ellas la época y para je  de su construcción,  
la ca l idad de las m ad eras  y de la clavazón con 
que está construido , las d im ens iones ,  la ca
pacidad  de a rq u e o ,  la clasificación que tenga 
en las listas del Lloid; y en caso de h a b e r  s i
do constru ido para  ca rg ar  m aderas ,  el núm ero  
de codos cúbicos que pueda trasportar .  •

Con presencia de estos an tecedentes,  la j u n 
ta dec id irá  el b u q u e  qu e  p u ed e  ser  admitido, 
y av isará  á su dueño p a ra  que lo envie  desde 
luego al punto q u e  se le designe ,  á fin de qu e  
en él tenga efecto el reconocim iento  a r r ib a  ci
tado.

Igualm ente se a d m i t i rá n  proposiciones d e n 
tro del plazo ind icado  p a ra  cons tru ir  el m e n 
cionado b uq ue  en E sp añ a ,  en el caso que  e n 
tre  los nacionales ó ex trangeros  q u e  p u e d an  
ofrecerse no h a y a  alguno que  llene todas las 
condiciones q u e  son necesarias  pa ra  el se rv i
cio á que se aplica , y pa ra  este caso deb erá  
explicarse  en el pliego el precio y el tiempo 
en que se, com prom ete  el em presa rio  á e n t re 
gar un b u q u e  de 900 ó 1000 tone ladas ,  cons
tru ido  con m ad eras  de roble cuando  menos 
hasta la línea de flotación, forrado y clavado 
en cobro hasta  la m ism a,  y provisto de todo 
lo necesario pa ra  ha ce rse  á la vela.

M adrid 27 de Enero  de 1848. =  José de 
Iba r ra .

3 .a SECCION. — ANUNCIOS.
Por consecuencia de la esc r i tu ra  de cesión 

de 5 de Marzo de 1771, el Sr. m a rq u es  de Vi- 
llena y su esposa para  la fundación del m o
nasterio  de nuestra  sonora de la Visitación 
(vulgo las Salesas de esta corte) y de la con
cesión por facultad Real de 1? de Abril de 1781 
al m a rq u es  de Estepa, para  im poner sobre  sus 
estados varios censos con obligación de consig
n a r  an u a lm e n te  30,000 ducados para  r e d im ir 
los , y de  no h a b e r  tenido efecto d u ran te  su 
vida en n ing una  sum a , y de h a b erse  d ec id i
do la ins tancia  ó indem nización de los g ra v á 

m enes  q ue  ten ían  los vínculos en  que  sucedió 
su  h e rm a n a  la m a rq u esa  de Villena, fu n d ad o 
ra  del mismo m on as te r io ,  por fallecimiento 
de esta s e ñ o ra ,  decidióse á ins tancia  de la 
v iuda de Estepa con el m o n a s te r io , como s u -  
cesora de  aquella  y de  ha be rse  declarado en 
sentencia  de 6 de Mayo de 1830 por el e x t in 
guido Consejo de Castilla q ue  de la herencia  
del m a rq u es  de Estepa se dedu jesen  los 
142,000 rs. q u e  debió consignar en su vida, 
red im iendo  con ellos pa rc ia lm en te  los censos, 
y  que  del resto de la h e renc ia  se pagasen 
á los dem as  ac reedores ,  conforme á la d ec la 
ración de 6 de  O ctubre de 1793 de re sp o n sa 
b il idad  á los bienes libres  que dejó ó su m u e r 
te , y después  de  sus tanc iada  la te rce ra  in s 
tancia  con au d ienc ia  del m onasterio  de la Vi
sitación y dem as in te resados en 7 de Marzo de 
1831 , y de ha berse  por  resolución de la e x 
t inguida  C ám ara  de Castilla en 30 de Marzo de 
1 83 3 ,  á solicitud del m onasterio ,  avocado el 
conocimiento d e  lo» au tos ejecutivos ya p e n 
d ien te s ,  y nombrado - u n  juez p ro tec tor  que  
en tendió  en ellos, y de h a b e r  aq u e l  excep- 
cionado no d e b e r  satisfacer  con los bienes de 
su p r im it iva  d o n a c ió n , se exp id ió  ejecución 
contra el monasterio por 3.012,646 rs. y 26 
mrs. á ins tanc ia  de  los Excmos. g res ,  m a rq u e 
ses de Ariza y E s le p a ,  G u ada lcaza r ,  d u q u e  
de Frias  y U ceda ,  cpnde de Cervellon, de Po
len ti nos y la m arquesa  de C a s a -P a lm a ;  y 
co n t inuando  va ria s  ac tuaciones an te  dicho 
juez p ro tec to r ,  hasta q ue  su p r im ido s  los ju z 
gados p r iv i leg iados ,  rem it idos  ios autos á un  
ord ina rio  y extinguidos los m onasterios ,  ha 
biéndose pedido citación de rem ate,  el encara- 
gado de la caja de am ortización,  y oídose á 
su rep resen tan te  que reconoció la legitimidad 
del crédito, conviniendo en el pago de los b ie 
nes q u e  hab ía  cedido al monasterio  y  no con 
otros, y después  de recib ido el pleito á p ru eb a ,  
y héehose las convenientes  se promovió com 
petencia por esta subdelegacion de Rentas  al 
juzgado de p r im era  ins tancia  del Sr. D. Ma
nuel Luceño sobre cuál de los dos debió co
nocer del asunto: d ir im ida  por la audiencia  
terri torial  en favor de la subdelegacion , con
clusos los autos en 14 de Agosto de 1839 , se
declaró en cum plim iento  de la ejecutoria de 7 
de Marzo de 1831 , por  la que el Consejo Real 
declaró que el segundo m onasterio  de la Visi
tación era responsable  como he red ero  de la 
m arquesa  de Villena al pago d¿3 las can tidad es  
que  debió esta consignar para la redención  de 
Jos censos por los años en que  poseyó los m a 
yorazgos á 30,000 ducados  en cada u n a  ó sean 
3.012,646 rs. y 26 mrs. com prend id os  en la
d e m an d a  de 14 de Mayo de 1832; y por con
siguiente  que  el monasterio  debia  respond er  
con sus b ie n es ,  inclusos los de la fundación 
que proced ian  de la donación de la Sra.  m a r 
quesa  d eu d o ra  de estos censos; y hab iendo  
suced ido al ex tinguido monasterio  la dirección 
general de Rentas y arb i tr ios  de am ortización 
como subrogada  en sus derechos  y acciones 
activas y pa s iva s ,  se la condenó al citado p a 
go con los b ienes  q u e  perc ib ió  del refe; ido 
monasterio.

Apelada esta p rov id enc ia ,  y llevados los a u 
tos á la audiencia te rr i to r ia l ,  donde  han  se-  
giiido la a lzada los Excmos. Sres. m arqueses 
de Ariza y E s te p a ,  d u q u e  de Frias  y Uceda. 
conde de Cervellon, m a rq u e s  de Guadalcazar, 
conde de Polentinos y m a rqu eses  de C a sa -P a l 
ma , los señores de la sala p r i m e r a , en sen 
tencia de vista de 30 de Jun io  de 1841 , se 
s irv ie ron  confirm ar la ap e lad a ,  y l ib rada  Real 
p rovis ión con devolución de autos, y  ex p e d i
do m an d am ie n to  de ejecución contra  los b ie
nes y ren tas  de la p rocedencia  de la f u n d a 
ción y donación hasta sen tenciar lo  de  remate, 
y h a b e rse  ex pedido  m a ndam ien to  de pago en 
23 de Julio de 1842, se ha reconocido,  m ed i
do y tasado á su v ir tu d  el edificio que  fue m o
naster io  de religiosas Salesas N uevas  de este 
co r te ,  con exclusión de su  iglesia, sito en la 
calle Ancha de San B e rn a rd o ,  con vuelta á la 
de Daoiz , an tes  de San Jo?é , señalado con el 
n úm ero  2 antiguo y 62 nuevo de  la m anza
na 494 , q ue  tiene de sitio 39,680 pies s u p e r 
ficiales, y ha sido retasado en 12 de  Diciembre 
del año último por el arqu itec to  de la a c a d e 
mia nacional de San F e rn a n d o  D. José P a rh  
en la can t idad  de 832,990 rs. v n . , bajo cuyo 
tipo se ha de verificar la subas ta  á metálico 
en el mejor postor el dia 7 de F eb re ro  p ró x i 
mo á las doce de su  m a ñ an a  en los estrados 
de esta subdelegacion , sita en el piso p r in c i 
pal de la casa de los Consejos.

Madrid 22 de E nero  de 1848. =  L. Flores 
Calderón.

4 .a SECCION. —  PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. José Miguel l len a ros ,  au d ito r  de gu e rra  
honorario , juez  de p r im era  ins tanc ia  del d is
trito de la derecha de esta c iu dad  de Córdoba 
y su pa r t ido  por S. M. ÍQ. D. G.) &c.

Por el presen te  cito, llamo y emplazo á las 
pe rsonas  qu e  se consideren con de rech o  á la 
p ropiedad  y usufructo de los b ienes-dote  de la 
capellanía que en la iglesia p a rroqu ia l  de San 
Juan  de los Caballeros de esta c iu d ad  fundó 
con título do segunda Doña Ju an a  de C árd e 
nas y G u zm an ,  para  que en el té rm ino  de 30 
di as, contados desde la publicación de este 
anuncio  en la Gaceta de Madrid y en el Bole
tín oficial de esta p rovincia  , com parezcan en 
este juzgado y escribanía por sí ó por medio 
de ap oderad o  en forma.á d e d uc ir  el q u e  crean  
as is t i r le s ;  en la inteligencia de q ue  pasado 
sin haber lo  verificado les pa ra rá  el perjuicio  
que haya lu g a r ,  pues asi lo he dec re tad o  
por prov idencia  de hoy en autos in s tru idos  en 
su razón an te  el infrascrito escribano.

Córdoba 19 de Enero de 1 8 i 8 .= J o s ó  Mi
guel í i e n a r e s .= P o r  m andado  de S. S . , Ma
nuel Llórente y Fernandez .

En v ir tud  de providencia  del Sr. D. Tom as 
Villanova , iuez de p r im era  ins tancia  de esta 
c iudad  de G uadala jara  y su p a r t id o ,  r e f r e n 
dada  por el escribano de su núm ero  D. V icen
te de R en te r ía ,  se convoca á ju n ta  general ó 
todos los acreedores  del concurso  voluntario  h e 
cho por Doña María Hipólita M artínez ,  viuda, 
vecina que ha sido de la misma c iu dad  , p a ra  
el dia 1 I de F eb re ro  próxim o á las once de su 
m añana  en la audienc ia  de S. S . : en su v i r 
tud  se cita y emplaza por medio de este a n u n 
cio á los que  se crean con derecho  á los b ie 
nes dim itidos por aquella , pa ra  que si v iere  
conven ir le s  co ncurran  por sí ó por medio de 
ap oderado  con pod er  especial bas tan te  q ue  en

su caso de b e rá  conferírseles p a ra  d icho  acto 
y  sus consecuencias.

D. José G enaro  G u tié rrez  de  C a v ie d e s , jue z  
de  p r im e ra  ins tanc ia  del dis tri to  de la izq u ie r
da de  esta c iu d ad  de Córdoba y su pa rt ido  
por la Reina nues tra  Señora (Q. D. G) &c.

Por el p resen te  se cita , llama y  em plaza á 
las pe rsonas  que se consid eren  con de recho  á 
la p rop iedad  y usufructo  de los b ie n es -d o te  de 
la capellanía fundada  en la iglesia p a r ro q u ia l  
de San  P ed ro  de esta c iu dad  por F e rn a n d o  
Rodríguez de Córdoba , pa ra  qu e  en el t é r m i 
no de. 30 d ia s ,  contados desde  la publicación 
de este an unc io  en la Gaceta de M adrid  y en 
el Boletín oficial de esta p rov in c ia ,  c o m p a rez -  
zan en este mi juzgado y escr iban ía  del in f ra s 
crito á deducir lo  por sí ó por medio de ap o
derado  en form a ; aperc ib ido s  qu e  de no h a 
cerlo les p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Córdoba 17 de  E n ero  de  18 4 8 .^ J o s ó  G e n a 
ro G utiérrez  de C a v i e d e s ,= P o r  m a n d ad o  d e  
S. S., José María C ha p a rro .

D, J u a n  P resa  y H u e r ta ,  ju e z  d e  p r im e 
ra  ins tanc ia  de  esta c iu dad  y p a r t id o  de  P a -  
leneia,

Por  el p resen te  y ún ico  edicto y  térm ino
de 30 d ia s ,  á co n ta r  desde  el en q u e  se in 
serte  en la Gaceta de  M a d r id ,  c ito ,  llamo y 
em plazo á  todos los q ue  se c rea n  con de recho  
á los bienes en que  consis ten  las capellan ías  
q ue  en la iglesia parroqu ia l  de San  L ázaro ,  de 
esta m ism a c iu d a d ,  fu n d a ro n  Jacin to  Gonzá
lez y Manuela de Soto, que  se hal lan  en la 
a c tu a l id ad  re fu nd id as  en una y posee D. C án
dido Bravo , p resb ítero  en la m ism a, á v i r tu d  
de  presen tac ión  q u e  de ellas le hizo su  p a 
trono el íhno. cabildo ca ted ra l  de esta santa  
iglesia, com parezcan  á ex ponerle  y d e d u c ir le  
en este mismo juzgado, q ue  si lo h ic ieren  se
rán  oidos y se les a d m in is t ra rá  ju s t ic ia ;  a p e r 
cibidos que  pasado que  sea dicho té rm ino  sin 
mas c i iac ion ,  l lam am ien to  ni em plazam ien to  
se seguirá  en los autos form ados sobre  que se 
declaren  l ib res  y p e r ten ece r  en este concepto los 
referidos bienes á ios pa r ien tes  de  los fu n d a 
dores, conform e á las leyes v igentes  p a ra  d e s 
pués de la m u e r te  de dicho poseedor , con los 
es trados  y les p a ra rá  todo perjuicio.

Dado en Falencia á 7 de E nero  de  1848.—  
Ju an  Presa y H u e r t a . = P o r  m an d ad o  de S. S., 
P ed ro  Lobo Nieto.

D. José Miguel l le n a re s ,  aud itor  de guerra  
hon o ra r io ,  juez  de p r im e ra  ins tanc ia  del d i s 
trito de la d e rech a  de esta c iu d ad  de  C ó rd o 
ba  y su pa r t ido  por S. M. (Q. D. G.) &c.

Por el p resen te  c ito ,  llamo y emplazo á las 
personas  q u e  se co nsid eren  con de rech o  á la 
p ro p ie dad  y usufructo  de los b ie n es -d o te  de la 
capellanía  que  en la iglesia del convento de 
S an Pab lo ,  de esta c iu d a d ,  fundó Doña F r a n 
cisca de Montoro y Rojas ,  p a ra  que  en el té r 
mino de 30 d ia s ,  contados desde  la pu b l ica 
ción de este anuncio  en la Gaceta de M adrid } 
en el Boletín oficial de esta p ro v in c ia ,  co m pa
rezcan en este juzgado  y escr iban ía  , por sí c 
por medio de ap oderad o  en  fo rm a,  á deducii  
el q u e  c rean  as is tir les;  en la in teligencia di 
que pasado sin haber lo  verificarlo les p a r a n  
el perju ic io  qu e  ha ya  lu g a r ,  pues  asi lo he d e 
cre tado  por p rov idenc ia  de hoy en  au tos in s 
tru idos  en su  razón an te  el infrascrito  e scr i
bano.

C órdoba 18 de  E nero  de  1 8 4 8 .= J o s é  Migue 
í I e n a r e s . = P o r  m a n d ad o  de  S. S . , Manuel Lló
ren te  y Fernandez .

E n  v i r tu d  de p rov id en c ia  del Sr. D. Migue 
María D u r a n ,  juez de p r im e ra  ins tanc ia  di 
esta cap i ta l ,  r e f r e n d a d a  del escr ibano  de n ú 
m ero D. Justo d e S a n c h a ,  se c ita ,  llama y e m 
plaza á los q ue  se c rean  con de recho  al m a y o 
razgo que poseyó la d ifun ta  señora  m a rqú ese  
v iuda de Valdegema por sucesión de su padre 
el Sr. D. Luis Losada y Quiroga,  cuyos bienes 
existen en la p rovincia  del B ie rzo , C u b i
llos & c . , pa ra  q u e  ac u dan  á d educ ir le  por si 
ó por pe rsona  que leg ítim am ente le rep resen te  
en dicho juzgado y esc r ib an ía  den tro  del té r 
mino de 30 d ias,  contados desde  el de  este 
an u n c io ;  bajo ap e rc ib im ie n to  de p a ra r le s  eí 
perjuic io  qu e  haya lugar.

Don José Genaro  G u tié rrez  de Caviedes, 
juez de p r im era  ins tanc ia  del d is tr i to  de la iz
q u ie rd a  de esta c iu dad  de Córdoba y su p a r 
tido por la Reina nuestra  s e ñ o ra ,  qu e  Dios 
guard e ,  &c.

Por el p resen te  se c i ta ,  llama y em plaza á 
las personas  q u e  se consideren  con de recho  á 
la p ro p ie d ad  y usufructo  de los b ienes-d o te  
de la capellanía  que en el convento  de relig io
sas de la E ncarnac ión  fundó Doña María Atien- 
cia , p a ra  que  en el té rm ino  de 39 d i a s ,  con
tados desde  la publicación de este an un c io  en 
la Gaceta de M adrid y en el Boletín oficial de 
esta provincia  , co m parezcan  en este mi ju z 
gado y escr iban ía  del infrascrito  á d e d u c i r 
lo por sí ó por medio de ap oderad o  en forma; 
ap erc ib ido s  que de no hacerlo  les p a r a r á  ei 
perjuicio que h aya  lugar.

C órdoba 11 de E n ero  de 1848.— José G e n a 
ro Gutierez de Caviedes. =  Por m a n d a d o  de 
S. S. , José María C haparro .

D. G aspar  L ase rn a ,  juez  de p r im e ra  in s ta n 
cia de la villa de l le lün y su part ido  &c.

Por el p resen te  cito , llamo y emplazo á toda 
persona q ue  se crea con de rech o  á los b ienes  
que  constituyen la capellanía fun d ad a  en  la 
c iu d ad  de Murcia por ios esposos Ju an  B autis
ta Merelo y M ercader y Clara Muñoz, que  se h a 
lla vacan te  desde  26 de Marzo de 1847 por d e 
función del presb ítero  D. Antonio Muñoz Caro 
á fin de que  en el térm ino de 30 d ia s ,  co n ta 
dos desde  la publicación de este anuncio  en 
la Gacela de Madrid y en el Boletín oficial de 
esta p ro v in c ia ,  com parezcan  en este juzgado  
y escr iban ía  por sí ó por medio de p rocu ra d o r  
en forma á d e d u c i r  el que  c rean  as is t i r le ;  en 
inteligencia q u e  pasado dicho plazo sin h a b e r 
lo verificado les p a ra rá  el perjuicio  que  h a y a  
lu g a r ;  p ues  asi lo he decre tado  en p r o v id e n 
cia de hoy en autos in s t ru idos  en su  razón a n 
te el infrascrito  escribano.

Ilellin 17 de E nero  de 1 8 4 8 — G asp ar  L a -  
s o r n a .— Por su  m a n d a d o ,  Ju l ián  N avarro  García ,

Tor p ro v id en c ia  de l  señ o r  v is i tado r,  juez 
eclesiástico de  esta v i l la ,  Dr. D. Jo aq u ín  F e r 
nandez  C o r t i n a , q u e  lo es del concurso de 
a c reed o res  á los b ienes  de la fábr ica  de la 
iglesia p a r ro q u ia l  de San  Miguel de  los Octoes 
de  la m ism a , se cita , l lam a y  em plaza por 
últ imo y p e ren to r io  té rm ino  de 15 d ia s ,  con
tados desde  la publicac ión  de este anuncio  en 
la Gacela y Diario oficial de a v iso s , á los que 
se c rean  con de re cho  al te r ren o  q u e  ocupó en 
el antiguo y  d estru ido  templo de aquel nom bre  
la capilla  t i tu lada  de la S an tís im a T rin idad, 
p ró x im a  al a l ta r  m ayor  al lado del Evangelio, 
p a ra  q u e  se p resen ten  p o r  sí ó por sus apode
rados  en  el juzgado de S. S. y oficio del no
tario m a y o r  D. Lorenzo de Molinuevo y Cale
ra  á d e d u c i r  el que  les a s i s t a , pasado  el cual 
t é r m in o ,  s in m as cita rles  y em p laza r le s ,  se 
p ro ce d erá  á lo que c o r re s p o n d a ,  y les parai'á 
perju ic io .

M adrid  26 de E n e ro  de  1 8 4 8 .= L o ren z o  de 
Molinuevo y  C alera .

D, Pascual María A lto lag u ir re ,  m in is tro  ho
n orar io  de  la a u d ie n c ia  de  Sevilla y juez  de 
p r im e ra  ins tanc ia  de  esta c iu d ad  &c.

Por  el p re sen te  se c i ta ,  l lam a y emplaza por 
el te r c e r  té rm in o  de  10 d ias  á las personas 
q u e  se c r e a n  con d e re ch o  á  los bienes que  
fo rm an  la do tac ión  d e  la capellanía que  en la 
p a rro q u ia l  de San Ildefonso, de esta ciudad, 
fundó el doctor  D. J u a n  izq u ie rd o  de Lara  con 
b ienes  del l icenciado F ran c isco  Colmenero de 
A rag u e ,  p a ra  que  d e n t ro  de  él se presen ten  
en  este juzgado  y esc r iban ía  del ca rtu la r io  á 
d e d u c i r  el que les as is ta ;  bajo aperc ib im ien to  
que  de no hacerlo les p a r a r á  el perjuicio qu$ 
h ay a  lugar.

Dado en Jaén  á 18 de  E n e ro  d e  1 8 4 8 .= P a s -  
cual María de A l to l a g u i r r e .=  Por m an d ad o  de 
S. S.', J u a n  F ran c isc o  Gómez.

D. José G enaro  G u tié rrez  d e  G aviedes ,  juez  
de p r im era  in s tanc ia  del d is tr i to  d e  la izquier
da de esta c iudad  de Córdoba y su pa rt ido  por 
la Reina nues tra  Señora  (Q. D. G.) &c.

Por el p resen te  se c i t a , l lam a y em plaza á 
las personas  que  se co n s id e ren  con derecho á 
la p rop iedad  y usufructo de  los b ien es -d o te  
de la capellanía  fun d ad a  en la iglesia del con
vento de religiosas de S an ta  M ar ta ,  de  esta 
c iu dad  , por  D. Luis F e rn a n d ez  de Córdoba, 
p a ra  que en el té rm ino  de  39 d ia s ,  contados 
d esd e  la pub licación  de este an u n c io  en la Ga
ceta de M adrid  y en  el Boletín oficial de  esta pro* 
v in c ia ,  co m parezcan  en  este mi juzgado  y es* 
c r ib an ía  del infrascri to  á deduc ir lo  por  sí ó 
por medio de  ap od erad o  en  form a ; a p e rc ib i 
dos que  de  no hacerlo  íes p a ra rá  el perju ic io  
q u e  h a y a  lugar.

Córdoba 11 de  E n e ro  de 1 8 4 8 .= J o s é  Ge
naro  G u t ié r rez  de  Caviedes. =  Por  m a n d a d o  
de  S. S., José María C haparro .

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NACIONALES.

Granollers 21 de Enero .
Con genera l  satisfacción sigue en  este p u n to  

el pacificador de Cataluña.  Cada d ia  tenem os  
motivos de ob se rv a r  las bellas  p re n d a s  q u e  
a d o rn a n  á este i lus tre  je fe ,  y su  amabilidad 
es tal que  cuan tos  h an  ten ido  el h onor  de 
hab la r le  han  qued ad o  p re n d ad o s  de él de  una  
m a n e ra  indefin ib le ,  puesto qu e  hasta  sus r e 
prens ion es  no son otra cosa m as q u e  a m o nes
tac iones pa ternales .

Una de las m uchas  c ircunstanc ias  que  á 
nuestro  e n te n d e r  h acen  por  sí solas el elogio 
del genera l P a v í a , es la ín t im a  am is tad  con 
q u e  le vemos dist ingu ir  al ve te rano  general  
I). Mariano P e r a y ,  su  jefe  de  estado m ay o r  
g e n e ra l ,  y decim os esto po rqu e ,  si bien reco
nocemos en el Sr. m a rq u e s  de  Novaliehes el 
s a b e r ,  in te ligencia  y vigor necesarios  á un  
c audil lo ,  es p rec isam en te  una  p rueba de que  
posee estos preciosos dones  en alto g rado ,  el 
q u e  b u sq u e  en su  an tiguo  amigo la e x p e r ien 
cia de los h om bres  y de las cosas que  solo se 
a d q u ie re  con los añ o s ;  p o rq u e  es b ien  sabido 
que nada  es m as a t rev id o  q u e  la ignorancia, 
s iendo asi que  la m odestia  y la s ab id u ría  son 
com pañ eros  in separab les .  (Fom.)

Barcelona 23 de Enero.
Por un conducto  semioficial hem os  sabido 

q ue  el cabecilla G r i ñ ó n , t i tu lado  co m and an te  
genera l  del Maestrazgo, se p resen tó  el 12 del 
co rr ien te  y ha pasado á Valencia con el com 
p e te n te  indulto. (Id.)

CORTES,
CONGRESO DE LOS IMPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  M o n .

Sesión del dia  27 de Enero de 1848.
Se a b re  á las dos y c u a r t o , y le ida el acta 

d e  la a n te r io r  es ap rob ada .
El Congreso recibe con ap recio  y a c u e rd a  

q u e  se a rch iv en  los tomos 6.°, 7.° y 8.° del 
Diccionario geográfico q u e  rem ite  el Sr. Madoz.

J u r a . y  toma asiento el Sr. P uc h e  y Bautista, 
an unc iándose  que  ingresa  en  la segunda sec
ción.

ORDEN DE L DIA.

Continúa la discusión pendiente del proyecto de
ley sobre notariado.
El Sr. MONTAÑES, en co n tra  del art. 47* 

Me pa re ce  que  la pena  q u e  se im pone por este 
art ícu lo  es m uy corta,  a te n d id a  la g ravedad  de 
los pe rju ic ios  q u e  se p u ed en  i r ro ga r  á los i n 
teresados. La presen tac ión  de  un  documento 
es á veces tan im p o rta n te  , que  de negarse á 
facilitarle p u e d e n  seguirse  graves  perjuicios. 
Creo por lo mismo que la m ulta  que se p ropo
ne es m u y  lev e ,  que  falta proporc ión en tre  la 
cu lpa  y la p e n a ,  y que esta por consecuencia 
d ebe  au m en ta rse .

El Sr, GASCO: De n e ^ r s e  el escribano á



entregar los documentos de que se habla en 
este artículo pueden irrogarse perjuicios g ra 
vísimos, de muchos miles, acaso de mas que 
de dinero: por esta razón quisiera que la co
misión , en vez de fijar una cantidad, dijese 
que seria responsable de los daños y perjui
cios que puedan seguirse á la parte ,  consi
guiéndose de esto modo que la pena fuese 
siempre proporcional al delito.

El Sr. VALBUENA : He pedido la palabra 
en contra porque creo que no es necesaria la 
mulla, mediante á que han de ser competidos 
por el promotor fiscal y por el juez ,  y buen 
cuidado tendrá este de que se entreguen los 
documentos.

El Sr. MOYANO, como de la comisión: En 
los párrafos antiguos 15 y 46, hoy 44 y 46, 
se han marcado los casos en que debe ha
cerse entrega por los escribanos si no hubiere 
archivo público; pero como puede suceder que 
no obstante el mandamiento del juez, los here
deros del notario suspenso, que es el caso del 
artículo 44, ó del oficio suprimido, que es el 
del 46, no quieran prestarse á obedecer, la 
comisión ha creido indispensable señalar ó 
conminar, si esto sucediese, con una pena. El 
Gobierno proponía la de 500 rs. ; pero la co
misión , que en todas estas penas pecuniarias 
ha sido mas indulgente, la ha rebajado v re
ducido á 200. J ' ■

Dice el Sr. Montañés que esta multa es corta 
en proporción á los perjuicios que se pueden 
irrogar á los interesados: por otra parte el se
ñor Yalbuena la cree innecesaria porque con
sidera que no puede llegar el caso de que se 
nieguen á entregar los documentos, toda vez 
que el juez está encargado de hacer cumplir 
esta disposición. Y por último, el Sr. Gaseo 
quiere que se compela á los herederos. De es
to no se hace cargo la comisión, porque en el 
artículo anterior se impone ya la obligación 
de hacer cumplir á los herederos su entrega 
de protocolos al promotor fiscal, y por conse
cuencia es innecesario. El art. 48, hoy 47 di
ce (lo lee). No hay por tanto que añadir nada 
en esta parte. En cuanto á la observación del 
Sr. Yalbuena, la comisión cree que á pesar de 
todo puede ocurrir  el caso de que haya quien 
se niegue á la entrega por descuido ó p o r 'm a 
licia, que puede proceder de que haya ínteres 
en hacerlo asi,  y para este caso es para loque  
se propone la multa. La cuestión pues podrá 
estar en si los 200 rs. son bastante ó no; pero 
de ningún modo en si es necesaria ó innece
saria, porque eso equivaldría á sostener que no 
puede llegar el caso de que los herederos de
jen de cumplir una obligación que es muy fá
cil que tengan empeño en eludir Es pues po
sible que se deje de cumplir esa disposición; está 
por tanto en su lugar la pena: ahora , si’ esta 
ha de ser de 200 ó de 500 r s . , el Congreso 
decidirá: la comisión no tiene en elio s rande 
empeño.

El Sr. GASCO , para rectificar : Yo uo he 
dicho que se compela ó no á los herederos, si
no que en vez de fijar una cantidad se dijese 
que serian responsables de los perjuicios que 
se pudiesen irrogar.

El Sr. MOYANO: La comisión está de acuer
do en cuanto á reconocer á los herederos los 
perjuicios que se les pueda ocasionar; pero 
esto, como el Congreso conoce, es de derecho 
civil, no tiene nada que ver con la pena de 
que se t r a t a , que debe entenderse ademas de 
indemnizar osos perjuicios.

El Sr. MIOTA: Yo creo que deben ser com
petidos, y que á la primera resistencia ú o m i 
sión es indispensable que el juez se constituya 
en la casa y se apodere de los registros. Por 
lo demas, entendiéndose que ademas de la pe
na de los 200 rs. se les ha de condenar á la 
indemnización de daños, en mi concepto el a r 
tículo está perfectamente; pero yo temo que 
no se entienda a s i , porque aunque se ha 
dicho que esa indemnización es de derecho 
civil, siempre lo ha sido , y sin fpribargo, otras 
veces que se ha impuesto esa'misma respon
sabilidad se ha dicho terminantemente.

El Sr. GALVEZ CAÑERO: En este artículo 
se dice que los notarios ó sus herederos paga
rán una multa de 500 rs. por cada mes que 
dilaten la entrega del protocolo: me opongo á 
esta parte del artículo porque me parece poco 
precisa su redacción. Aqui parece que el es
píritu de la comisión es el que pueda dilatar
se meses y meses aquella entrega con tal que 
se paguen los 500 rs. de m ulta ,  puesto que 
se dice que esta cantidad se pagará por cada 
mes.

El Sr. GASCO: Yo quisiera que se declarase 
en este artículo el que no solo se pagaría la 
multa que en él se p ref i ja , sino también los 
daños y perjuicios que se ocasionaran por el 
retardo de la entrega.

El Sr. MOYANO : Dice el Sr. Miota que por 
qué se han de conceder dos meses para la en
trega de un protocolo, y no se ha de mandar 
que se entregue inmediatamente. Señores, sa
bido es que al promotor fiscal compete el ha
cer que se verifique la entrega de un protoco
lo, y este puede pedirlo al segundo , al octa
vo ó al vigésimo dia. Sin embargo, la comisión 
ha creido que en las casas ocurren una por
ción de negocios que hacen imposible cumplir 
el primer dia con esta obligación, y por eso 
ha concedido el plazo de dos meses. Cuando 
ocurre en una casa el fallecimiento de una 
persona, ó una desgracia tal como la de p r i 
var de oficio al escribano jefe de ella, la co
misión entiende que en aquellos momentos tan 
críticos no es posible hacer la entrega del pro
tocolo, y que debe concederse un plazo como 
el que designa. Pero si hubiese quien por 
mala fe retardase el practicar aquella diligen
cia, ya tiene el correctivo, en los 300 rs. que 
se le impone por cada mes que exceda de 
aquellos.

Por lo tocante á lo manifestado por el señor 
Rasco, la comisión cree que no hay necesidad 
de expresar en esta ley los daños y perjuicios, 
porque eso está consignado en la legislación 
común. Sin embargo, la comisión ha redactado 
su artículo expresando los daños y perjuicios 
para que no quede nada por decir.

El Sr. ARRAZOLA , Ministro de Gracia y 
Justicia:.En el artículo que ahora se discute 
uo se trata del caso de la muerte de un nota
do: en el caso de muerte, la entrega tiene que 
hacerse inmediatamente y se encuentra ya 
previsto en esta ley.

Respecto de los daños y perjuicios, es una 
cosa q u e , subsistiendo ya entre los romanos, 
58 dejaba hasta un año la facultad para recla
marlos : lo mismo sucede entre nosotros.

Por otra par te ,  señores, pocos serian los 
perjuicios q Ue p0d rian seguirse de que se di

tara la entrega de un protocolo, porque si 
jh necesito copia de una escritura ó de otro 
°cumento que allí se encuentre , acudo al

juez, y este habilita a otro notario para que la 
saque.

Sin mas discusión se aprueba el art. 47.
También se aprobó el 48 con una ligera re- 

lorma hecha en él por la comisión, quedando 
redactado en estos términos:

«Antes de la entrega del protocolo se for
mará un inventario de los registros y docu
mentos que lo componen , y á su pie firmará 
el recibo el notario que se hiciere cargo, re
mitiendo copia de él á la junta del distrito.))

Se pone a discusión el art. 49, que dice asi:
Art. 49. ((El titular cesante ó sus herederos 

y el notario que recibiere el registro determi
narán  amigablemente la forma en que haya 
de hacerse la recaudación de los honorarios 
devengados y no satisfechos.

«Si no se avin ieren ,  estarán y pasarán los 
discordes por lo que determinen tres notarios 
del p ueb lo , nombrados de común acuerdo y 
de oficio en discordia.))

El Sr. GASGO: No se expresa en este artí
culo el pueblo á que hace referencia, y desea
ría que se dijese para mayor claridad.

El Sr. MOYANO: No cabe duda acerca de 
cuál haya de ser el pueblo.

Sin mas discusión queda aprobado el artícu
lo 49, y sin ella el art. 50, que dice asi :

Art. 50. «Lo dispuesto en los artículos an
teriores se entenderá sin perjuicio de lo man
dado respecto al archivo de escrituras públi
cas de Madrid ú otro establecimiento semejante, 
los cuales estarán bajo la dependencia del mi
nisterio de Gracia y Justicia.))
. Se lee el art. 51 redactado en estos tér
minos :

Art. 51. «Los notarios no podrán llevar en 
ningún caso mas derechos que los designados 
por arancel. La primera vez que contravinie
ren serán castigados corrcccionalmenle; la se
gunda incurrirán  en pena de suspensión de 
tres á seis meses, y la tercera en privación 
de oficio. Para imponerles la suspensión ó pér
dida de oficio deberá preceder formación de 
causa.»

Se lee una enmienda al mismo concebida 
del modo siguiente :

«Los notarios no podrán llevar ni mas ni 
menos derechos que los designados por el a r a n 
cel; pero sí prestar gratuitamente este ser
vicio.»

Dice en su apoyo , como su autor,
El Sr. PCiG : Mi enmienda no tiene otro ob

jeto que el de cortar los abusos que suelen 
hacerse por individuos que no se estiman en 
lo que deben estimarse, para que los notarios 
puedan vivir decorosamente con el producto 
de su ocupación , para que no suceda como en 
algunos pueblos suele acontecer que los nota
rios ofrecen sus servicios por menos precio de 
lo que se marca en el arancel. Pía sucedido 
también que algunos abogados han hecho lo 
mismo ofreciendo sus firmas por cantidades 
insignificantes; pero se ha levantado la voz 
por los demas compañeros poniendo coto á este 
abuso, y haciendo que el que le haya come
tido se estime como debe. Pues para remediar 
abusos de este género en los notarios he pre
sentado esta enmienda.

Podrá decirse que es una injusticia, porque 
se priva á un notario que en determinados ca
sos pueda servir á un amigo ; pero por eso 
añado que pueda hacerlo gratuitamente, vá  su 
consecuencia no se puede objetar este incon
veniente: asi quedará realzada la clase como 
debe ser, y por eso espero que la comisión 
acepte mi enmienda , y el Congreso la apruebe.

El Sr. MOYANO: La comi sion tiene el sen
timiento de no poder admitir esta enmienda, 
y de haber de advertir que no se puede asi 
como quiera hacer una enmienda en un pro
yecto de ley como este que tiene cerca de 90 
artículos, sin tener presente todo el sistema. 
Dice el proyecto que los notarios no podrán 
llevar mas derechos que los establecidos en 
el arancel, y S. S. quiere que también se ex
prese que no pueden llevar menos, apoyándo
se en que algunos ofrecen su firma poV m e
nos cantidad, lo cual es indecoroso para la 
cíase: este mismo argumento, ademas de otros, 
probará precisamente la necesidad que hay 
de esta ley; la necesidad en que todos con
venimos de elevar la clase del notariado. Esto 
quiere decir que hay algunos notarios indig
nos de pertenecer á esta clase, y el objeto 
principal de esta ley es cortar los abusos de 
este y otro género que algunos puedan co
meter.

El defecto que se quiere corregir puede pro
ceder de que en un distrito haya mas nota
rios que los quesean  necesarios; pero este d e 
fecto quedará corregido por el actual proyec
to, porque ha de fijarse el número de nota
rios en cada distrito, y por lo tanto no habrá 
que temer ese envilecimiento de la clase que 
pueda hacerse por algunos individuos de ella.

Pero que hay un notario que quiere llevar 
menos derechos que los que previene el a ran 
cel. Y q u é ,  señores, pregunto yo; en primer 
lugar, ¿hay necesidad de prohibir que un no
tario generoso quiera disminuir el precio de 
su trabajo? Supongamos que el otorgamiento 
de una escritura vale cuatro duros según los 
derechos marcados en el arancel , y que el 
notario solamente pide dos duros: yo creo, 
señores, que esto no debe prohibirse: lo que 
debe prohibirse es que lleve mas , que en vez 
de los cuatro duros lleve erebo, pero de nin
guna manera que lleve menos.

Por otra parte, ¿puede el Congreso meterse 
en el bolsillo del notario? ¿Puede el Congreso 
disponer de los fondos del notario? Y aun en 
el caso de que esto fuera conveniente, ¿qué 
medidas se adoptan para impedir que el no
tario cobre menos que sus derechos? Ningu
na. Ni pueden adoptarse tampoco: si lo hace 
por amistad, no hay medio para impedirlo, si 
lo hace por falta de decoro, para este caso la 
ley tiene ya propuesto su sistema. ¿Ignora el 
Sr. Diputado que se establece una jun ta  de 
gobierno que castiga esta clase ele delitos de 
disciplina? Si un notorio prostituye su profe
sión, la junta de gobierno del distrito le lla
m a r á , le reconvendrá á puerta cerrada; y si 
insiste el notario en su falla, la audiencia y 
el Gobierno le impondrán el castigo á que se 
haya hecho acreedor.

Por estas razones la comisión no puede ad
mitir la enmienda.

El Sr. PUIG: El Sr. Moyano ha partido de 
un principio equivocado, y es de que la j u n 
ta de gobierno podrá r e p re n d e r , y la audien
cia y el Gobierno castigar al notario que in
curra en la falta á que se refiere mi enmien
da. Si la enmienda no se admite, el notario 
no podrá ser ni reprendido ni castigado, por
que no tiene prohibición ninguna de llevar

menos derechos que los del arancel. Asi pues 
para que pueda haber reprensión y castigo, 
es necesario que se admita mi enmienda. En 
cuanto á la rebaja por amistad, este será un 
caso particular que no tenga que ver con la 
disposición general.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y 
Justicia: El Congreso no debe alarmarse por 
el contenido de la enmienda, porque los casos 
a que se refiere serán rarísimos. Quiere el se
ñor Puig que se prohíba á los notarios que 
cobren menos derechos que los prevenidos en 
el a ra n ce l : si esta prohibición se estableciera, 
seria muy dificil averiguar la existencia de 
las fa ltas; habría que apelar á declaraciones 
ju radas ,  y otros medios de este género que no 
son muy convenientes. Si el acto es inmoral 
cae desde luego bajo la jurisdicción de la j u n 
ta de gobierno.

Y ademas, señores, por unos pocos notarios 
que pueda haber de esta clase, cuyos abusos 
será muy dificil, si no imposible justificar, se 
quiere que se establezca una disposición ge
neral que al fin y al cabo resultará en per
juicio del distrito que perderá la rebaja que 
algunos notarios pudieran hacer de sus aran 
celes.

Hecha la pregunta si el Congreso toma en 
consideración la enmienda, contesta negativa
m ente1, y por lo tanto queda desechada.

Se leyó y puso á discusión el art. 52, que 
hablq acerca de que estén sujetos á arancel los 
derechos de los notarios.

El Sr. GASCO: He pedido la palabra ,  no 
por lo que dice el artículo, sino por lo que de
ja de decir. Se dice en él que los notarios no 
podrán llevar mas derechos que los asignados 
en el arancel , y que caso de llevarlos serán 
castigados correccionalmente por la primera 
v ez : yo quisiera qne ante todas cosas sustitu
yera á la parle el exceso de los derechos exi
gidos.

El Sr. MIOTA: Dificil es, señores, hacer un 
buen arancel, y la prueba de ello es que de-  
mendo suponerse que los que se han ocupado 
ue hacerlos han querido hacerlos bien , no 
han podido conseguirlo. En mi concepto, aten
dida esta dificultad , lo conveniente seria el 
que los derechos de los notarios fuesen con
vencionales por mandato de la ley, y esto lo 
digo, porque de hecho son siempre convencio
nales por mas que la ley los determine, exi
giendo mas ó menos por las mismas razones 
que se han expuesto en contra de la enmien
da que acaba^ de desecharse. Se dice, señores, 
que no han de dar recibo de lo que tomen de 
menos; pero tampoco lo darán de lo que,to
men de mas, pues los notarios al otorgar un 
instrumento se acomodarán con los otorgantes; 
y como esto sucede siempre, hé aqui la razón 
por qué los derechos convencionales sean los 
legítimos. Ademas debe tenerse presente que no 
podrá ponerse pena por la mayor exacción de 
derechos, porque esto casi nunca se descubri-  

e .̂ acosJu m brar á los
ciudadanos á infringir las leyes. Creo pues por 
estas razones que debe suprimirse este artícu
lo, supliéndole con otro que comprenda mis 
ideas, aunque desconfío mucho que lo acepte 
la comisión.

El Sr. MOYANO: El Congreso observará que 
van ya dos artículos combatidos por dos ex
tremos opuestos. El Sr. Puig quería que á 
este artículo se añadiera la palabra de menos, 
sujetando mas al arancel á los notarios , y el 
Sr. Miota quiere romper el arancel,  y que los 
derechos sean convencionales, lo que prueba 
que el punto es cuestionable, y que la comi
sión podrá no aceptar la mejor opinión.

Quiere el Sr. Miota que Jos notarios cobren 
mediante convenio con Jos otorgantes; y yo 
pregunto á S S . : ¿hay en un distrito dos, tres 
ó mas notarios con quien celebrar el conve
nio, ó no? Si los hay podrá suceder que los 
otorgantes encuentren algún notario que les 
lleve menos, aunque sea en desdoro de su ofi
cio; pero como solo podrá encontrarse ese n ú 
mero de nótanos en las ciudades y pueblos 
cabeza de partido , de admitir las ideas del 
Sr. Miota sucedería como en los demas pue
blos que no habrá mas que un notario que 
pueda autorizar los intrumentos públicos ; y 
conociendo este que los interesados no pueden 
amenazarle con acudir á otro notario, les lle
vará mas derechos que los que deban pagar. 
Yea pues S. S. los inconvenientes palpables 
que traería el establecer en este artículo que 
los derechos de los notarios fuesen convencio
nales.

El Sr. GASCO: Habia hecho á la comisión 
la observación de que ante todo devolviesen 
los notarios á las partes los excesos de dere
chos cobrados, y la comisión no se ha servido 
contestarme nada.

El Sr. MOYANO : Contestaré á S. S. que la 
paga del individuo es derecho común: cuando 
la junta de notarios no cuidase de exigir ese 
exceso al notario, la parte podrá perseguirle 
por medio de esa acción.

Sin mas discusión fue aprobado el artículo.
Lo fueron igualmente sin ella los arts. 53, 

54, 55 y 56.
Art. 57. Aprobado sin discusión.
«Incumbirá ademas á cada junta :
I? «Dictar por sí ó promover ante el juzga

do las providencias correccionales en que in
curriesen los notarios del distrito.

2? «Prevenir y conciliar las diferencias que 
se susciten entre los notarios, señaladamente 
sobre la entrega y custodia de caudales, de 
protocolos y otorgamiento de escrituras, p re
ferencia en la información de inventario, ad 
judicaciones, actos de posesión que hayan de 
protocolizarse, y otros, y dar su dictámen so
bre los mismos pun tos , caso de no avenencia.

3? «Expedir ó negar las certificaciones de 
buenas costumbres y capacidad de los aspi
rantes al título de notario.

4? «Prevenir y conciliar las quejas y recla
maciones de terceros, interesados contra los 
notarios en el desempeño de su oficio.

5? «Recibir en depósito el estado ó inventa
rio de los protocolos de los notarios suprimi
dos.

6? «Representar en juicio y fuera de él co
lativamente en cuanto á sus intereses comu
nes á los notarios del colegio.

7? «Llevar todos los acuerdos en un regis
tro foliado y rubricado por el decano presi
dente , que se rernilitirá al ministerio fiscal 
cuando lo reclame.

«Las atribuciones de las juntas aqui no e x 
presadas se determinarán en el reglamento es
pecial de la organización de los colegios.»

Se leen y son aprobados sin discusión los 
artículos 57 y 58, que dicen:

Art. 57. «Si la falta imputada fuese tan 
grave que el notario mereciese ser suspenso ó 
privado de oficio, la junta respectiva adoptará

el acuerdo conveniente, asociándose al efecto 
por medio de un sorteo un número de nota
rios del distrito que no sean de su seno, igual 
al de sus vocales menos uno.

«La junta asi compuesta manifestará su opi
nión acerca de la suspensión ó privación de 
oficio por escrutinio secreto y mayoría de dos 
terceras partes por lo menos de votos de los 
citados que se hallaren presentes.»

Art. 58. «Cuando la junta, compuesta en la 
forma que determina el artículo anterior, fue
re de dictámen de que se promueva la sus
pensión ó privación de oficio, remitirá un cer
tificado del acta y dictámen motivado á la se
cretaría del juzgado respectivo del partido de 
la residencia del notario y otro al promotor 
fiscal.»

Art. 59. «Siempre que á un notario fuere 
notificada providencia judicial de suspensión 
ó privación de oficio se remitirá á la junta de 
gobierno del distrito por mandamiento del juez 
de primera instancia respectivo testimonio 
del auto ó sentencia y de la notificación hecha 
al notario.»

Se lee el artículo 60, que dice:
«El síndico dará cuenta á la jun ta  de toda 

infracción de disciplina que supiere, y estará 
obligado á denunciársela de oficio, como asi
mismo á excitación del promotor fiscal, de un 
vocal de la junta ó de parte interesada.

«El notario inculpado será citado á compa
recer ante la junta en un plazo suficiente, s e 
gún las distancias y el estado de las comuni
caciones, por medio de oficio cerrado en que 
se indique por el presidente los cargos que el 
síndico propusiere.

«Si el notario no compareciere en virtud 
del requerimiento, será citado de nuevo por 
el mismo término por cédula de escribano, que 
comprenderá los cargos. Si aun asi no com
pareciere, por el hecho queda autorizado el 
procedimiento de oficio para lo que convenga, 
pucliendo empezar por suspensión preventiva 
de ejercer.»

El Sr. GALVEZ CAÑERO: Yo creo que en 
el último párrafo de este artículo debe supri
mirse el periodo que dice: «pudiendo empe
zar por suspensión preventiva de ejercer.» En 
el párrafo se autoriza el procedimiento de ofi
cio para lo que convenga: por lo mismo me 
parece está demas la frase á que me he refe
rido.

IR Sr. MOYANO: La comisión está confor
me con la idea del Sr. Galvez Cañero, y en es
te concepto no tiene inconveniente el que se 
suprima el último periodo del párrafo.

Seguidamente se leyeron y fueron aproba
dos sin discusión los artículos siguientes:

Art. 61. «Respecto á las cuestiones que se 
susciten entre notarios, y dificultades sobre las 
cuales deberán informar las juntas de gobier
no, los discordes podrán comparecer ante ellas 
voluntariamente y sin necesidad de citación 
prévia.

«No compareciendo serán citados ante las 
mismas por esquelas de secretario y cédula de 
escribano, en su caso, en que se indiquen su 
mariamente los hechos que motiven la compa
recencia con señalamiento del término pres
crito por el artículo 61.»

Art. 62. «No podrá tener parte en el acuer
do de la junta el vocal de ella que fuere 
pariente ó afin en línea recta en cualquier 
grado, y en la colateral hasta el tio ó sobrino 
carnal inclusive de la parte querellosa ó del 
notario inculpado.

«En el caso previsto en este artículo, nom
brará la junta un  vocal que supla por el im
pedido de deliberar.»

Art. 63. «Cuando las juntas hubiesen de 
tomar acuerdo en virtud de queja ó reclama
ción de tercero, será con citación del quere
llante , que podrá manifestar sus razones por 
escrito, ó comparecer personalmente.»

Art. 64. «Los acuerdos de las juntas sobre 
puntos de disciplina serán siempre motivados, 
y los firmarán en la sesión en que se tomen 
el presidente y secretario.»

Art. 65. «Los acuerdos se harán saber por 
cédu la , observándose en la instrucción las 
formalidades dispuestas por las leyes para las 
notificaciones judiciales.»

Art. 66. «Los notarios de cada distrito se 
congregarán dos veces al año en junta ge
neral.

«También se congregarán en junta extraor
dinaria cuando la de gobierno lo acuerde por 
motivos de conveniencia ó reclamación de 
parte escrita y motivada.»

Art. 67. «Los reglamentos interiores que 
formarán los notarios en junta general ó en 
junta de gobierno, se someterán á la aproba
ción del ministerio de Gracia y Justicia, re
mitiéndose á este por conducto del fiscal de 
S. M. en la audiencia respectiva.»

Art. 68. «Para-que sean válidas las eleccio
nes y cualesquiera otros acuerdos celebrados 
en junta general, será necesario que concurra 
la. tercera parte por lo menos de los notarios 
del distrito , sin contar en este número los vo
cales de la junta de gobierno.»

Art. 69. «Los pasantes ú oficiales de nota
rio que aspiren á ejercer este oficio deberán 
obtener certificación de su maestro en que 
conste el título de oficial primero, segundo &c. 
que ocupen en su estudio.»

Art. 70. «La matrícula indispensable para 
ser pasante , oficial de secretario, se verifica
rá prévia presentación de la partida de bautis
mo del interesado, y de la certificación de que 
trata el art. 69.»

Art. 71. «El secretario de cada junta lle
vará al efecto un libro, cuyas hojas rubricará 
el presidente firmando en la primera ó última 
la nota que exprese las de que se componga.

«Las partidas de este libro serán firmadas 
por el secretario y por los pasantes á quienes 
conciernan.

«Lo extenderán dentro de tres meses, conta
dos desde la fecha de la certificación obteni
da en la forma determinada por el art 70.

«Esta certificación y la partida de bautismo 
del pasante quedarán depositadas en el archi
vo de cada junta.»

Art. 72. «No podrá inscribirse en la m a
trícula de pasante el que fuere menor de 17 
años.»

Art. 73. «No se permitirán inscripciones 
de, matrícula para un grado inferior al de ofi
cial ó pasante cuarto sin especial autorización 
de la junta de gobierno, la cual deberá dene
garlo siempre que suponga que la graduación 
no guarde proporción con la importancia del 
oficio ó estudio del maestro.

«No podrá conferirse simultáneamente el 
mismo grado de oficial á dos ó mas personas 
en un mismo despacho de notario.»

Art. 74. «Siempre que ascienda en grado 
un oficial ó mudare de estudio lo participará

dentro de tres meses al secretario de la junta 
en la forma prescrita por los artículos ante^ 
riores.

«La autorización se hará presentando el in
teresado préviamente certificación en que cons* 
te su ascenso ó la mudanza de estudio.»

Art. 75. «Las juntas de gobierno vigilarán 
la conducta de los pasantes de su d is t r i to , y  
podrán corregirlos, según los casos, aperci
biéndoles y haciéndoles perder el tiempo dé 
pasantía por un periodo determinado que no 
exceda de un año.

«Para la aplicación de dichas penas de dis
ciplina procederán las juntas contra los pasan
tes en la forma prescrita en este título respec
to de los notarios.

«En todo será oido ó citado préviamente el 
maestro en cuyo despacho practicare el pa
sante.»

TITULO VIII.

De l o s  f o n d o s  y  g a s t o s  d e  l o s  c o l e g i o s .

Art. 76. «Las penas pecuniarias impuestas 
por las juntas de gobierno se aplicarán á los 
gastos de cada colegio.

«Estos serán acordados en junta general.
«Para cubrirlos podrá cada colegio destinar, 

ademas del importe de las multas, los hono
rarios de determinadas escrituras, de las le
galizaciones ú otros, acordando el modo de ha
cerlos efectivos con la debida intervención para 
que no sea ilusorio su destino.

«No bastando estos recursos podrán atender 
á sus gastos por medio de reparto acordado 
en junta gene ra l : este empero no será obli
gatorio, ni tendrá efecto mientras no fuere 
aprobado por el ministerio de Gracia y Justi
cia. Las salas de gobierno de las audiencias 
territoriales decidirán instructivamente, sin 
ulterior recurso, sobre las quejas y agravios 
que los notarios de su territorio recibiesen en 
el reparto individual.»

Art. 77. «Queda autorizado cada colegio 
para establecer por los mismos medios ú otros 
que acuerde, con aprobación del Gobierno de 
S. M. por el ministerio de Gracia y Justicia, 
un monte pió especial para socorro de las viu
das de los notarios y de sus hijos huérfanos 
menores de 20 años. La cuota ó pensión que 
hayan de disfrutar se fijará en el reglamento 
particular del colegio.»

TITULO IX.

DISPO SIC IO NES TRAN SITO RIAS PR O V ISIO NALES Y 

GENERALES.

Art. 78. «No se exigirán nuevos estudios ó 
años de cátedra á los que hubieren concluido 
la carrera de notario, ó se hallaren siguién
dola, conforme al Real decreto de 13 de Abril 
de 1845 al tiempo de la publicación de esta 
ley.

«Serán admitidos á exámen acreditando 
haber cumplido con las disposiciones de este 
Real decreto y presentando la certificación 
prevenida de buenas cos tum bres; pero en el 
exámen de recepción serán preguntados ade
mas en principios de gramática castellana, 
moral y religión, y paleografía que podrán ha
ber estudiado privadamente.»

Se pone á discusión el art. 79 concebido en 
estos términos:

«Los notarios que á la publicación de es
ta ley se hallen en ejercicio de su oficio, s e 
rán mantenidos en los derechos que les dan  
sus títulos , continuando en su uso en los 
términos que les está permitido actualmen
te. Las disposiciones de esta ley se observarán 
sin perjuicio de los derechos adquiridos por 
los escribanos ó notarios efectivos, ó por los 
propietarios de estos oficios enagenados que se 
hallen en posesión de servirlos por sí ó por 
ten ien tes , mediante presentación ó renuncia, 
sea una ú otra de por vida ó temporalmente 
por la menor edad ó incapacidad de las per
sonas en quienes hubiere recaído.»

Hay una enmienda presentada por el señor 
Fernandez Baeza, proponiendo la referencia á 
varias clases de escribanos.

El Sr. GOMEZ DE LASERNA: Yo no ha
bia pensado apoyar la enmienda propuesta 
por mi amigo el Sr. Baeza, porque solo habia 
tenido por objeto el proponer que se diera 
mas claridad á este a r tícu lo ; pero una vez 
que veo que es este el objeto de la enmienda, 
me he levantado para apoyarla, convencido 
de que emitiéndose en ella las mismas doctri
nas que contiene el artículo, sin mas diferen
cia que exponerla con mas claridad, espero 
que la comisión no tendrá inconveniente en 
admitirla.

El Sr. MOYANO: La comisión no puede de 
ninguna manera admitir  esta enmienda que 
ha defendido el Sr. Laserna por ir casi toda 
ella dirigida á una clase de escribanos que no 
se conocen ya desde el año de 1835. Habia 
hasta entonces en España una porción de vi
llas que eran desconocidas con el nombre de 
villas exentas, en donde los alcaldes ejercían 
jurisdicción con sus asesores: como ese privi
legio ha dejado ya de existir, y no hay alcal
des que ejerzan esa jurisdicción, tampoco p u e 
de haber los escribanos de que en la enm ien
da se trata : por lo mismo la comisión no pue
de admitir  una cosa que no se halla ya esta
blecida. La comisión no se opone á que se 
tenga consideración con los escribanos que se 
hallan en estos casos que se les considere co
mo acreedores del Estado, y en suma que se 
les respeten todos los derechos que tengan ad 
quiridos. La comisión ha hablado en este a r 
tículo de los notarios como actuarios en las 
causas jud ic ia les: como hay muchos en Es
paña que ejercen al mismo tiempo como es
cribanos escriturarios y como actuarios en las 
causas judiciales, en favor de estos quiere la 
comisión, á pesar de sus deseos de ver cuanto 
antes aplicada la ley, que se haga una excep
ción á su favor, y que sigan en adelante has
ta que hayan desaparecido todos: tal es el 
respeto que la comisión tiene á los derechos 
ya adquiridos.

Se pone á votación la enmienda y no se to
ma en consideración.

Se vuelve á leer el art. 79.
El Sr. GALVEZ CAÑERO hace algunas ob

servaciones relativas á que el artículo se re
dacte de una manera clara, porqne su conte
nido es de la mayor importancia.

El Sr. MOYANO: La comisión da gracias al 
Sr. Galvez Cañero, porque el discurso que 
acaba de pronunciar servirá para que en una 
parte importante de la ley haya toda la clari
dad posible. El Congreso, señores, debe fijar 
su atención sobre la disposición de este a r
tículo, pues que él decide cuando menos de



la  suer te  de 10 ó 12,000 fam il ias ,  y creo q u e  
esto d e b a  m e rece r  la atención de los legisla
dores:  digo esto p o rq u e  no será  m e n or  el n ú 
m ero  de  los escribanos  q ue  co m prende  la d is
posición. La comisión, de ac uerdo  con el Go
b ie rno  en re sp e ta r  los derechos adquir idos  
p o r  los ac tuales  e s c r ib a n o s , no solo no tiene 
inconven ien te  en ad m it i r  las observaciones 
del Sr. Galvez C añero ,  sino que si se d is cu r
r e  otra redacción que exprese  m as c la ra m e n 
te  el pen sa m ien to ,  la a c e p ta rá ,  y  el Sr. Mi
n is tro  de  Gracia y Justicia no creo p o n d rá  
obstáculo.

E l  Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia  y 
Justic ia :  E n  efec to,  s eñ o re s ,  el Gobierno está 
dispuesto á apoyar  lo que  acaba de dec ir  el 
Sr. Moyano. A los notarios  y escribanos de 
n ú m ero  en n ada  se les perjud ica .  Como nota
rios de reinos q ue  lo son,  están  facultados p a 
ra  ac tu a r  en  lo j u d i c i a l : por consiguiente está 
com pletam ente  asegurado este oficio.

E l Sr. MOYANÓ: P a ra  que quede consig
n ado  de una  m a nera  clara  y t e rm in a n te ,  r u e 
go al Sr. Galvez Cañero que le redacte  como 
tenga por conveniente .

El Sr. V icepres iden te  A R T ET A : Se s u s p e n 
de  por u n  m om ento  esta discusión p a ra  
r e d a c ta r  n u e v a m e n te  este artículo,

Se lee el art. 79 n u e v a m en te  redactado .
Un Sr. SECRETARIO: ¿ l ia  luga r  á v o ta r?
El Congreso resue lve  af irm ativam ente.
Se a p ru e b a  dicho artículo.
Se lee el art.  8 0 ,  q u e  d ice:
((Dentro del té rm ino  q ue  el Gobierno s e ñ a 

le los dueños  de oficios públicos de notario 
enagenados de la corona ex h ib i rá n  sus títulos 
de p e r ten en c ia  en el ministerio  de Gracia  y 
Justicia.»

T am bién  se lee u n a  en m ien d a  á este a r t ícu 
lo suscri ta  por los Sres. Valbuena , T assara  y 
otros Sres. D ip u ta d o s , la cual apoya el p r i 
mero.

El Sr. MOYANO: La comisión ad m ite  la e n 
m ie n d a  leida.

Un Sr. Secre tar io  pregunta si ha lugar á vo 
t a r ,  y después  de reso lver  el Congreso qu e  sí, 
y  tom ar  la en m ien d a  en c o n s id e ra c ió n , es 
ap robada .

Se lee el art. 81 , q u e  d ice :
«Reconocidos estos títulos y tom ada razón 

de  todos se ce leb rará  un sorteo p a ra  d e te r 
m in a r  el o rden sucesivo en que  h a y an  de ser 
consum idos,  previa  devolución á sus  dueños  
del p rec io  de egresión, el cual se es t im ará  CGn 
sujeción á las reglas p rescr i tas  en la Real cé
dula .»

A este artículo hay dos enm iendas.
La p r im era ,  q ue  es la que  m as se separa  de 

é l ,  es del Sr. D. José Galvez Cañero.
Después de leida, p ide  la p a lab ra  , y  dice 

p a ra  apoyarla
El Sr. GALVEZ CAÑERO: S eñ o res ,  el a r 

tículo 81 que acaba de leerse es uno  de los 
m a s  im portan tes  de la ley ,  p o rq u e  en vue lve  
u n a  cuestión que  afecta en g ran  m a n era  al 
derecho  de propiedad. Por esta razón desea
r ía  que  la b re v e d ad  hasta  ah ora  usada  en la 
discusión de los artículos an ter iores  se con
v ir t iese  en una  sa ludable  y provechosa d e ten 
ción. Propongo al artículo leido dos varian tes .  
U n a  q ue  consiste en el modo de co nsu m ir  es
tos oficios, y otra en cuanto al precio de ello.

La posesión es un título de m u c ha  v a lía ,  y 
es mas violento que  se consum a u n  oficio po
seído q u e  no q ue  se vaya consum iendo  poco á 
p oco ;  pe ro  en este punto no formo yo g ran  
em peño. La p a r te  esencial de mi en m ien d a  
consiste en los precios. Perm ítasem e leer  lo 
q u e  la comisión dice en su  art.  81. (S. S. lee.)

Comienzo por decir  que  no co m prendo  el 
sentido  de  este artículo. La Real cédula  del 9 
d e  Noviem bre  del año de  1799, si no me e n 
gaño, tiene un  objeto, que fue c o r ta r ,  ó al m e 
nos su sp en d e r  por en lonces ,  los pleitos q u e  
h ab ia  pendien tes  sobre  la incorporación  de 
los oficios á la c o ro n a : en ella se hab la  al 
efecto de u n  servicio q u e  se les im puso á los 
p rop ie ta r ios  de los oficios para  que  co n t in u a 
r a n  en ellos: por lo tan to no co m prendo  por 
que  la comisión se ref iere  á la cédula  del 99 
p a ra  decir  el precio de e g re s ió n , á no ser q u e  
p re te n d a  se arreg le  este á aquella cédula  va 
r ian d o  la b a se ,  lo que  considero m uy  gravoso, 
y  voy á d a r  la razón. Se sabe q ue  en lo a n t i 
guo tenia este contra to  un  valor  que  no se lo 
h a n  dado  las leyes: según se dijo dias  pa sa
d o s ,  se lo h a n  dado  las c ircunstancias.

Pero  la in justicia no está en esto: la in ju s 
ticia está en el valor de la m oneda que ha v a 
r iado  después  del d escubrim ien to  de las A m é-  
r icas :  el valor del mejor de los oficios era  a n 
tes  de algunos m a ra v ed ís  na d a  m as :  poste
r io rm en te  h a n  tenido otros reca rg os ,  pues en 
los re inados de Felipe V y Garlos IV hub o  un 
servicio qu e  se llamó de va lim iento ,  y costaba 
ha s ta  20,000 r s . : h a y  m as,  tam bién  se a u m e n 
tó con el pago de las m edias  an n a tas :  por con
siguiente  el va lor  ac tual  de los oficios no p u e 
de  ser el de egresión: I? porque si se va á des
poseer  á sus dueños  de estos oficios por un 
motivo de conveniencia pública , deben  a p l i 
cárseles  todas las regias que establece la ley 
al efecto; y 2? porq u e  n u n ca  la corona se ha 
desposeído de los oficios abso lu ta ,  sino g ra 
dua lm en te .  No niego á la co rona y al Estado 
el derecho qu e  tienen de s u p r im ir  estos ofi
cios; pero seria  una g rand e  injusticia no d a r 
les el valor que  en el día tienen.

Yo desearía  que  la comisión , ten iendo  p re 
sentes  estas razones ,  admitiese la enm ienda,  
au n  cu ando  no fuera en su p r im era  parte ,  á lo 
m enos en lo pe rtenec ien te  á la segunda.
. El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende  esta dis
cusión.

Habiendo pasado á las secciones p a ra  el 
n o m bram ien to  de las respec tivas  comisiones 
cu a tro  proyectos ele ley presen tados  por el Go
b ie rn o ,  se va á p reg u n ta r  al Congreso si se 
r e u n i r á  en  secciones.

H echa la p r e g u n t a , se ac u e rd a  que sí.
Q u edan  sobre la m esa  varios  d ic tám en es  de 

la comisión de actas.
Se conceden  dos meses de l icencia al señor 

Orense.
O rden  del dia p a ra  m a ñ an a .  Continuación 

d e  la discusión pend ien te  sobre  el proyecto 
d e  ley de arreglo del notariado. Se levanta  
la sesión.

E ra n  las cinco m enos cuarto.

MADRID 28 DE ENERO.

Por el contenido del Boletín extraordi
nario de Zaragoza, que á continuación 
se inserta , es fácil convencerse de que 
han sido exageradas las alarmantes noti

cias que han dado algunos periódicos acer
ca del estado de aquella capital. Pero no 
por eso ha desplegado menos celo y ac
tividad aquel Jefe p o lítico , á quien se 
debe la prisión de dos delincuentes , cu
yo pronto castigo servirá de ejemplar es
carmiento á otros malvados. El Gobierno, 
que vela incesantem ente por asegurar el 
órden y la tranquilidad , tiene hechas á 
aquellas autoridades las oportunas pre
venciones, y es de esperar que con ellas 
se restablezca la confianza y cese la alar
ma que han podido producir algunos aten
tados, de que en todos tiempos ha habi
do ejemplos en las ciudades populosas.

Boletín ex tra o rd in a r io  de  la p rovincia  de* 
Zaragoza.— D. Joaquín  B run  m e presen tó  un  
anónim o q u e  h ab ia  rec ib ido  por  el correo, fe
chado en E n c in a c o rb a ,  m andán do le ,  p oner  , la 
noche del 24, 1000 rs. en la casa del jabonero ,  
s i tuada  f ren te  del convento  d e  las R o s a s ; y 
como en la p a re d  hub iese  dis tintos lugares  
donde pu d ie ra  colocarse el d in e ro ,  yo mismo 
le señalé en térm inos q ue  solo buscándolo  d i 
rec tam en te  pu d ie ra  e n co n tra rse ,  de jando  lo 
dem ás  á cargo del comisario D. Isidro San 
Em eterio ,  que  ha probado  n u ev am en te  su celo 
é inteligencia. A las diez en tró  por  la Morería 
ce r rad a  el sereno núm. 10,  l lam ado Tiburcio 
Simón, publicó la h o ra  cerca de la e squ in a  de 
D. Cosme Barea, y p a r t ie n do  d i rec tam en te  há-  
cia la casa del jab o n e ro ,  fue reconociendo los 
huecos  q u e  hay hechos p a ra  colocar v en tanas  
jun to  al suelo. A u n q u e  esto p ro b ab a  e ra  la 
drón , uno de los encargados de perseguirlos 
de n o c h e , los colocados al acecho n ada  hicie
ron hasta  que  llegando á la p u e r ta  del corral,  
después  de  reconocer el r inconcito  de la de
recha ,  pasó al de  la izquierda y tomó el d in e 
ro que  llevó en la m an o  t res  pa¿os, y volvió á 
d e ja r  en su  sitio, cu ando  lo rodea ron  los e m 
pleados, por  q u ienes  fue co nduc ido  á la c á r 
cel. In m ed ia tam en te  m e constitu í en ella, 
m a n d é  re te n e r  una  p e rs o n a ,  y ya el t r ib un a l  
se ocupa de este nuevo  p roceso ,  del cual 
ag uardo  otro com proban te  m as de  ser  m en t i ra  
la sociedad de los cu a ren ta .

Zaragoza 25 de E nero  de  1 8 4 8 .= J o s é  F e r 
n andez  Enciso.

NOTICIAS VARIAS.
A n teay e r  ha  fallecido á la ed ad  de 79 años 

la Excm a. Sra. d u q u esa  de A lg e te , g ran d e  do 
E sp aña  de p r im e ra  cla se ,  m a d re  deí Sr. m a r 
q ues  de Alcañices y suegra  del de Castelar. 
Las re lev an tes  p re n d a s  que  a d o rn a b a n  ó esta 
i lu s t re  d am a  ha cen  m u y  sensib le  su  pé rd id a .
— —R ecom endam os á n u es t ro s  lectores el n u e 
vo periódico l i terario  p or tug ués  in ti tu lado O 
Escudo christao  (El E scudo  ch ris f iano) ,  no ta
ble por  la v a r ied ad  de concienzudos artículos 
históricos q ue  co n tiene ,  la m a yo r  p a r te  re la 
tivos á n u e s tra  España, y por la promesa, c u m 
plida desde  el p r im e r  dia de su a p a r ic ió n , de 
d a r  en cada  n ú m e ro  un  docum ento  inédito  de 
la his toria del vecino reino.
 El dis tingu ido y castizo escritor D. R am ón
de Mesonero Romanos acaba  de p u b l ica r  un 
l ibro que  se rá  leido con vivísimo ínteres.  Es 
una  colección de fáb u la s ,  cuen tos ,  chistes y 
agudos decires  del m aestro  Tirso de Molina. 
Nosotros hemos ojeado esta in te re san te  obrita ,  
y podem os a segu ra r  que  el t raba jo  del in te 
ligente Curioso parlan te  es digno de la con
ciencia l i te ra r ia ,  asi como am enís im o lodo 
cuanto ha  en tresacado  de  las composiciones 
del famoso fray  Gabrie l  Tellez.
 S. M. la R eina  ha  rega lado  al em inen te
pian ista  T h a lb e rg  siete magníficos botones de  
b r i l lan tes  solitarios. Ya ha  debido salir  de e s 
ta corte p a ra  P ar is  el p r iv ileg iado genio, q u e  
al p a sa r  por Madrid y d a r  un  concierto  nada  
ha  hecho en p rovecho  de  sí p ropio ,  y ha con
sagrado todo el ingreso de  su función á un 
objeto exclusivo de  beneficencia pública. T h a l
b e rg  pues  deja en tre  nosotros una  m em oria  
señaladís im a p a ra  los anales  del ar te  y pa ra  
los hom bres  de sano corazón. T am b ién  el vio
linista Moeser ha recib ido de S. M. otro p r e 
cioso juego de botones de  p e r la s ,  guarnecidos  
de p u n tas  de  bril lantes.
—— La otra m a ñ an a  se encontró  m u e rto  un 
joven  q u e  h a b i tab a  en la boardilla  de una  c a 
sa calle de Don Pedro . El infeliz es taba  casi 
desnu do  , por lo que se a t r ib u y e  su  m ue rte  al 
m ucho  frió q u e  debió e x p e r im e n ta r  d u ran te  la 
noche, pues  la v íspera  se le hab ia  visto sin la 
m enor  novedad.
 Estos últimos dias han  ad e lan tado  m ucho
las obras  de la P u e r ta  del Sol; se ha a u m e n 
tado  el n ú m ero  de t r a b a ja d o re s ,  y tan to por 
esto cuan to  por la ac t iv id ad  y bu en a  disposi
ción que se nota en los t r a b a j o s , creem os 
d e b e r  elogiar el celo clei digno co rreg idor  e n 
cargado de c u id a r  de la obra.
 De los pa rte s  rem it idos  por  la i n t e rv e n 
ción p r in c ip a l  de arb i tr ios  m unicipales  resulta  
q u e  nan  en trado  en el dia de an te ay e r  por las 
p u e r ta s  de esta capital las can tidades  de los 
artículos que  á continuación  se ex p re san  :

1,667 fanegas de trigo.
270 de  h a r in a  de id.

5,618 libras  de  pan  cocido.
63 carros  de carbón .

142 cargas de id. en  caballer ías  m ayores .
270 en  caballer ías  menores.

52 vacas ,  qué com ponen 19,656 l ib ras  de 
peso.

470 ca rn e ros ,  q ue  h acen  10,884 libras.
267 cerdos y  12 canales.

 B i l l e t e s  d e  a  200 R E A L E S . = H a n  co m enza
do á c i rc u la r lo s  nuevos  billetes de á 200 rea 
les q ue  el Banco español de  San F e rn a n d o  ha 
expedido an tes  de recoger los antiguos que 
emitió el de Isabel 11. Son de  un color v e rd e  
ap lom ado y algo m ayores  q u e  los conocidos. 
E n  la pa rte  inferior de la orla hay  dos c u e r 
nos de la ab u n d a n c ia ;  su costado izquierdo 
tiene la forma de un ta lón , y m irand o  al t r a s 
luz, se leen en el centro del billete estas p a 
lab ra s :  Crédito del Banco español de San Fer
nando.
 Dice un  periód ico  de Barcelona :

A s o m b r o s a  f e c u n d i d a d . = A  un p ob re  j o r n a 
l e r o  , cuyos h a b eres  se re d u c e n  á 12 pesetas

sem an a les ,  le ha  cabido hoy la suer te  de re 
galarle su  m u g er  tres  robustos  niños. Este  
a t r ibu lad o  p a d re ,  v íctima de la ex t re m ad a  fe
cu n d id a d  de  su cara  c o n s o r te , se reco m iend a  
por n u e s tro  órgano á la filantropía y generos i
d a d  de sus co nc iu d ad an o s ,  ind icand o  su  h a 
bitación, q u e  es la travesía  de San P a c ia ,  n ú 
m ero  11, entresuelo.
 E sc r ib e n  de  Valladolid el 23:

Esta ta rd e  se ha su ic idado  arro ján dose  al 
rio u n  jo v en  abogado de esta c iu d a d  , pose í
do hace a lgún tiempo de  una tan  fuer te  m e
lancolía que  ha  resistido á los infinitos m e 
dios que se h a n  em pleado  p a ra  com batir la .  
Iba de paseo con un amigo suyo cuando  le aco 
metió tan  fatal ten tac ión ;  saltó del p u e n te ,  y 
cogiéndole este de la ropa es tuv ie ro n  force
jeando  largo tiem po hasta  q u e  por fin se des
ga rró  esla y cayo aquel  de sven tu rado .  E x t r á 
ñase m ucho  que en un  sitio tan  pasaje ro  y á 
las dos del d ia  no p u d ie ra  im ped irse  esta d e s 
gracia.
. FALLECiMiENTQ=Ila m uerto  de repen te  en
I lann ó v er  á la edad  de 98 años Mlle. F r é d é r i -  
que Herschel,  h e rm a n a  del cé lebre  astrónomo. 
Sabido e s 7q u e  esta señora ha ocupado por 
mucho tiempo el puesto de secre ta rio  cerca de 
su h e rm a n o ,  ten iendo  ella misma profundos 
conocim ientos en astronomía. La víspera de  su 
m ue rte  hab ia  estado haciendo observaciones  
con el telescopio.
 I I a m d r e  e n  I r l a n d a . = E 1  h a m b re  continúa
haciendo  estragos en b la n d a .  El v ie rnes  de la 
sem ana an te r io r  fue en con trad o  u n  tal John  
Tool en la ca rre te ra  , en el condado de Mayo, 
y el ju rad o  d e c la ró ,  después  de oir á los tes
tigos, que habia m uerto  de h am bre .  P rec isa 
m en te  habia  sucu m b ido  en el m om ento en que  
salia p a ra  ir  á ped ir  limosna. El mismo j u r a 
do dió iguales veredictos en los dias  11 , 12 y 
18 del mes último con motivo de cua tro  c a d á 
veres encontrados  en las calles ó en los ca 
minos.

E n  los d em as  condados la si tuación no es 
m as  lisonjera. Todos los periódicos del pais 
v ien en  llenos de artículos ó noticias q u e  traen  
in v a r ia b lem en te  uno de estos dos títulos: \lla m -  
bre de 1848! \ Otro infeliz muerto de m ¿serial

En lodos los co n d ad o s ,  especialm ente en los 
de T ip p e r a y ,  C o rk ,  G a lw ay  y Mayo es tal el 
ho r ro r  que insp ira  á los propie tar ios la m is e 
ria del p u e b lq  q u e  las a u to r id ad es  se ven 
a b ru m a d a s  co a  peticiones de l icencias de a r 
mas. En Laurencetovvn , en el codando de Gal
w a y ,  se p resen ta ro n  mas de 80 personas  el 
10 del a c tu a l ,  decla rand o  q ue  no se conside
ra b a n  seguras si no se les au torizaba  p a ra  re 
ch azar  con la fuerza los a taques  con q u e  se 
les am enazaba  á cada momento. Lo m as te r r i 
ble es qu e  los lab ra d o res  t ienen ca n t id ad  de 
a rm a s  do toda especie. La percepción de las 
ren tas  ha  llegado á ser casi im posib le ,  y en 
todos los casos tan peligrosa que con dif icul
tad  se en cu e n t ra n  hom bres  que  q u ie ra n  e n 
cargarse  de una  comisión en que  su  v ida  co r 
re  grave  riesgo.
 E l R e y  d e  D i n a m a r c a .  =  Según u n a  c a r t a
de C open hagu e ,  al volver el Rey de pasco el 6 
en su c a r ru a je ,  fue atacado de u n a  in d is p o 
sición tan  grave  q ue  los médicos m a n d a ro n  
q u e  se le sangrase  in m ed ia tam en te .
 C a m i n o s  d k  h i e r r o . =  E sc r ib en  de S lu l t -
g a rd t  (W urlem bcrg)  el 12 de E n e ro :

A pesar  del inv ie rn o  , los traba jos  de los 
caminos de h ie rro  del N orte ,  del Este y del 
S u r  , que se co ns truy en  por disposición de 
nuestro  G o bierno ,  con tinúan  con g ra n d e  ac t i
v id a d ,  y ó juz gar  por  su estado a c tu a l ,  es 
p robable  que los tres  fe r ro -c a r r i le s  se hallen 
concluidos en el p r im e r  sem es tre  de 1850
 N u e v o  PERioDico.=Ha salido á luz en Nue-
v a -Y o rc k  (Estados-Unidos) un periódico e sp a 
ñol bajo el título de El Eco de Europa.
 Leem os en un periód ico  f rancés:

Los Sr. doctores Fov il le ,  Calmeill y F a b re t  
han  recib ido por decre to  del t r ib u n a l  de 15 
de D ic iem bre  último la doble misión de e x a 
m in a r  en p r im er  lugar si el conde Mortier po- 
dia ser  tras ladado  sin peligro á un establec i
miento que  no fuese consagrado á los locos, y 
ad em as  decidid si es taba en efecto a tacado  de 
en agen ac ion  mental.

E n  6 de este mes de E nero  los médicos d i 
rigieron al p res iden te  de Bellegmc un inform e 
acerca  de la traslación á otra casa qu e  la del 
doctor Mi ti vié.

l ié  aq u i  el contenido de este p r im e r  infor
me que se halla depositado en la e sc r ib a 
nía:

«Los Sres. Foville,  Calmeill y F a b r e t ,  d e s 
pués  de hab er  p res tad o  ju ra m e n to  el 28 de 
Dic iem bre  en manos del p res id en te ,  se d i r i 
gieron inm ed ia ta m ente  á lv r y  á la casa de sa 
n id a d  del doctor Mi ti vio. Alli d u ra n te  tres  h o 
ras  y m edia ,  los médicos p rocu ra ro n  conocer el 
estado m ental del enfermo.

Después hic ieron s e p a ra d a m e n te  una segun
da visita cada uno de ios médicos, y finalm en
te el 6 de Enero  se reun ie ron  los facultativos 
pa ra  d ir ig irse  á ver  al co n de ,  con qu ien  h an  
pe rm an ec id o  hora y media. »

De estas re i te rad as  observaciones  y del exá-  
men atento de varios docum entos  que  les ha 
sum in is t rado  Mr. P o is so n -L eg u in , los doctores 
concluyen u ná n im e n te  q ue  el conde Mortier 
no debe ser t ras ladado á una casa de san id a d  
o rd ina ria .

El inform e te rm ina  asi:
«El r esúm en  de los motivos q u e  d e te rm in an  

el d ic tám en  de los médicos abajo firm ados se
rá  expuesto en un inform e ulte rio r  de  q u e  es- 
tan encargados  por decreto  del 15 de D ic iem 
b re  último, relativo á la cuestión de si el co n
de Mortier debe ser considerado como atacado 
de a n a  enagenacion mental.»

BOLETIN T E A T R A L .
Anoche se puso en escena en  el teatro de 

la Cruz la tragedia t i tu lada  B ógalo , original 
del Sr. Azcona , el cual fue llamado á la esce
na á su  conclusión.— Esta o b r a ,  q ue  no tiene 
g ran d es  situaciones ni g ran d es  pensam ien tos,  
ab u n d a  en versos correctos y sonoros q u e  mas 
de una  vez aplaudió el público.— Por lo d e 
mas so res iente  de los defectos p ecu lia res  de 
esa escuela.— La ejecución fue m as esm erada  
que feliz.
 Para  d a r  algún descanso á la actriz Doña
Matilde Diez se han suspendido  anoche las r e 

presen tac iones  del ap lau d id o  d r a m a  Mauricio 
el republicano , el cual volverá á ponerse  en e s 
cena en el coliseo del P r ín c ip e  el dom ingo 
próxim o.
 E l  23 se es trenó  al fin el baile L a  So
nám bula  en  el coliseo del C i r c o , y fue p e r 
fec tam ente  recib ido po r  la escogida co n cu r
renc ia  qu e  pob laba  todas las localidades. Dis
tínguese la n u e v a  obra  coreográfica por la 
sencillez de  su  a rg u m e n to  y po r  la grac ia  de 
sus infinitos bailables. T odas  las b a i la r in as  
fueron m uy  ap lau d id as ,  s iéndolo con v e rd a 
dero  frenesí la Sra. G u y - S te p h a n  desde  el 
m om ento  en que  se p re s e n tó ,  y á despecho 
de a lgunas  dem ostrac iones  hostiles y parc ia les  
q u e  ahogó in m ed ia tam en te  la inm en sa  m ay o 
ría  de los espectadores.  —  La aé rea  Silfide no 
ha p e rd id o  d u ra n te  tan  larga inacción  n in g u 
na de sus  re lev an tes  dotes de ag ilidad  y lige
reza , y  bailó el domingo m ejor  q u e  nunca .  
Después  de  ella m erecen  s ingu la r  m ención las 
Sras. L ab o rd e r ie  y M oulin ier ,  y el Sr. Massot,
 Como hem os a n u n c ia d o ,  el m a rte s  p r ó 
x im o se verificará en el tea tro del P r ínc ip e  á b e 
neficio del em inen te  ac tor  D. Ju l ián  Romea la 
represen tac ión  del d ram a  I). Francisco Quevedo, 
obra original del a precia ble jó ven y  conocido 
escr i to r  D. Eulogio F lo ren t in o  Sauz.
 E n  a tención al b uen  éxito qu e  ha  o b te n i 
do en el teatro del Instituto el d r a m a  andaluz 
El corazón de un  bandido , le fue concedido á 
su au to r  por la em presa  un beneficio qu e  ten 
d rá  lugar hoy. Muy lau dab les  son en las e m 
presas  do teatros estas defe renc ias  hácia  los 
au tores  d ram á tico s ,  q ue  son por otra pa rte  
m uy  ac reedores  á que se reco m p en sen  sus  
traba jos  por todos los medios posibles.
 „VARiEDAüEs.=En este tea tro  so p o n d rá  en
escena una  comedia en  un a c t o , p roducción 
del joven  D. Emilio B ravo ,  t i tu lada Un tío 
como hay muchos.
 Leemos en los periódicos de Barcelona:

T e a t r o  p r i n c i p a l .= E s l a m o s  au torizados p a 
ra  a seg u ra r  á ios señores  abonados del tea tro  
de S an ta  Cruz y ai público en genera l  que  el 
p r im e r  ten or  ab so lu to ,  el Sr. T a m b e r l i k , está 
d e b id am e n te  co n tra tado  por  la em p resa  e n 
t ra n te  pa ra  el p róx im o  año cómico q ue  debe 
em p eza r  el dia de pascua de R esurrecc ión  , y 
que  este a r tis ta  , pundonoroso  por d em as  y 
harto  celoso de su bien sen tad a  repu tac ión ,  
n u n ca  pudo  h a b e r  dado m arg en  á c iertas  h a 
blillas d ir ig idas  á h a ce r  p rob lem át ica  la v a 
lidez de su con tra ta .

BOLETIN RELIGIOSO DE MADRID.
H o y  2 8  d e  e n e r o . =  S a n  J u l i á n  , o b i s p o  d e

C u e n c a , p a t r ó n  d e  s u  o b i s p a d o .

Este S an to ,  segundo obispo de C uenc a ,  fue 
dado  por Dios á E sp añ a  en el pontificado de 
Honorio II, s iendo Rey de Castilla y León Don 
Alonso VII, por los años 1 i 28. Hallábase n u e s 
tra  pen ínsu la  d o m in ad a  en gran p a r te  de los 
m oros ;  los jud ío s  ex ten d ía n  su e r r o r ,  a ñ a 
diendo  las m alas cos tum bres  de m uchos  c r is 
tianos , siendo lo m as  dep lo rab le  la relajación 
del clero. Tal e ra  el estado de E spaña  c u a n 
do nació n uestro  S an to  en B urgos ,  an tigua  
corte de nue stros  R ey e s ,  cen tro  y cabeza de 
C as t i l la , m ostrand o  el cielo con señales  visi
bles q u e  lo des'.inaba para g o b ern a r  el reb añ o  
de Jesucris to  en tiempo de tan ta  ca lam idad .  
A estos presagios  co rresp o n d ie ro n  d esde  luego 
las b u e n a s  p re n d a s  de su  p r im e ra  e d a d ,  a n 
tes y de spu és  del uso de  la razón. E ra  tem 
plado en la com ida y b e b id a ,  concer tado  en 
h a b la r ,  g rav e  y com puesto  en todas sus ac
ciones , un ia  la modestia  á* la c o r te s ía , y e ra  
dechado de  sencillez, de  h u m ild a d  v de d o 
cilidad.

Los dones  na tu ra les  cu ltivados  con el e s tu 
dio de  la filosofía, de  la sag rad a  E sc r i tu ra ,  
del de recho  civil y canónico, le h ic ieron  d es
collar en t re  todos sus condiscípulos. Por  e sp a 
cio de 12 años enseñó a r tes  y teología en la 
u n iv e rs id ad  de Palencia , do n d e  h a b ia 'e s lu d ia -  
do, hasta  q u e  el deseo de vida m as sosegada 
y ̂ pacífica le obligó á re t i r a r se  á Burgos á los 
35 años de su edad. T uvo  que v encer  c ie rtos  
in conven ien tes  por  p a r te  de sus  amigos p a ra  
a b ra z a r  el estado clerical á qu e  se sentia lla
mado. Habiendo rec ib ido las p r im era s  ó rdenes ,  
resolvió p re p a ra rse  p a ra  el sacerdocio  en la 
soledad, h u y en d o  de la m u c h e d u m b re  del p u e 
blo. E n  el ejercicio de  su m in is ter io  se p o r t a 
ba como m inis tro  de Dios, no d a n d o  á n ad ie  
motivo de v i tu p e ra r  su sagrado  ca rg o :  e ra  
pa ra  el pueblo dechado  de v i r tu d :  en él a m a 
ban todos á Jesucris to .

Al cu idado  de su v ida  añ ad ía  un g ran  celo 
por la salvación de sus prójimos. E n  el co nfe
sionario recib ía como p a d re  á cuan tos  le b u s 
ca ban  pa ra  desahogo de sus conciencias. P r e 
d icaba con m ucho fervor la p a lab ra  de Dios, 
y producía en los pecadores  g ran  f ru to ,  con
siguiendo p ron tam en te  su conversión.

Acred itado  el celo y s ab id u r ía  de Ju l ián  con 
la prác tica de estas y otras  v i r tu d e s ,  y con la 
conversión do infinitos jud ío s  y m oros ,  contra  
su vo lun tad  fue prom ovido al a rced ian a to  do 
Toledo por su arzobispo D. Martin López de 
Pisuerga. No hizo por esto nuestro  Santo m u 
danza a lg u n a ,  asi en e! trato de su pe rsona  
como en el au m en to  y ap ara to  do su casa y 
iamilia. No tenia m as criado que el que  hasta  
en tonces  hab ia  sido co m pañ ero  suyo en la 
pred icación  de la d iv ina  p a la b ra ,  y en las d e 
mas expedic iones  apostólicas q u e  jam as  a b a n 
donó. Las ren tas  de su p re b e n d a  e ra n  todas 
p a ra  los pobres. El Rey D. Alonso VIII, que 
era testigo ocu lar  de  m uc h as  de las v ir tudes  
de nuestro  S a n to ,  hizo q u e  acep tase  el o b i s 
pado de C u en c a ,  m uerto  q u e  fue su p r im e r  obispo.

Esta fue la v ida de San  J u l i á n ,  sin referir  
otras p a r t ic u la r id ad es  q ue  le h ic ieron m e r e 
cedor de toda a labanza.  Su gloriosa m u e r te  
ocurrió  en este dia año de 1 2 0 8 ,  á los 8 0  de 
su ed ad  y 13 de su ep iscopado .

Adem as  ce lebra  la iglesia á la apar ic ión  de 
Santa I n é s ,  v irgen y m á r t i r ;  á San  Valero, 
obispo , v á San  T irso ,  m ártir .

A ota. Se reza del p r im er  San to  de  hoy con 
rito doble de segun da  cla se ,  octava y o rn a 
mento  blanco.

C u aren ta  horas  en  el m onasterio  de  señoras  Salesas.

FUNCIONES DE IGLESIA.
E n  la de Jesús  Nazareno  se t r ib u ta rá  el cui

to sem an al  a c o s tu m b rad o  á su  divino ti tular 
es tando  ex p u es to  por  m a ñ a n a  y  ta rd e  el a u 
gusto S ac ram en to .

En la de  religiosas T r in i ta r ia s  se ce lebrará  
á la p a t ro n a  de  su  ó r d e n , s iendo con misa 
so lem n e ,  manifiesto y se rm ó n  q ue  d i rá  el se
ñ o r  D. José F e rn a n d e z  L o sada ,  y por la tarde 
á los e jercicios de  co s tum bre  D. José Pinos. 
H ab rá  abso lución  g en era l  conced ida  para  este 
d i a ,  la q u e  ta m b ié n  se d a rá  en  San  Millan, 
S e rv i ta s  é I talianos.

E n  la de Salesas Reales e s ta rá  S. D. M. pre
sen te  todo el d ia ,  c e leb rán d o se  por la tarde al 
Santo  fu n d a d o r  de  aquella  religiosa comuni
d a d ,  c a n tan d o  so lem nes  v ísp e ras  y  á  conti
n u a c ió n  se h a r á  la re se rv a .

Solemnes novenas .
S e rá  el d ia  te rce ro  á María Santísim a de la 

P ro v id en c ia  en  la de  S an  Antonio del Prado 
d o n d e  seg u i rá  en  los té rm in o s  ya expresados 
an tes  de  ay er .  Por la m a ñ a n a  pred icará  Don 
J u an  José M oreno, y por  la ta rde  D. Miguel 
Martínez.

Es el d ia  cuar to  á n u e s t ra  Señora dé la Paz 
en la de  S an ta  Cruz  conform e los dias an te 
r io re s ,  s iendo so lam en te  por la ta rde  y p re 
d ican d o  D. P ascu a l  Marín.

Ejercicios de instituto.
E n  la del o ra torio  del O livar  y bó v ed a  de 

San G inés  s e rá n  al toque de  o rac io nes ,  y .en 
las de S e rv i ta s  y A r re p e n t id a s  el ejercicio del 
V iacruc is  á las cu a tro  de  la ta rd e .

BOLSA DE MADRIDCotización del dia  27 de Enero á  las tres de la
ta rd e .

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos al p o r tad o r  del 5 por  100, 16 %  

al contado: 46 5/ 4 á v. f. ó v o l . : 17 á 50 d. f. 
ó vol. á p r im a  de  5/g  por 100.

Idem  id. del 3 por  100 , 27 V 4 Y ^  3/g ^  
contado: 27 Va, Vis» % a, Va» Vio» ‘A ,  3/g, 
1 '/io> Vio Y 27 Va á v- *'• ó vol.: 27 7/ 8 á 4 4  d. f. ó vol. á p r im a  de  y 2 p o r  100.

Cupones  110 l lam ados á cap i ta l iz a r .  11 i / e> al 
contado.

Acciones del Banco español de  S. Fernando, 
125 al contado.

CAMBIOS.
L ondres  á 90 d i a s , 4 8 .
P ar is  id . ,  5 -12 .
A lic an te ,  1 b.
B arcelona á ps. f s . , 1 7/ 8 id.
Bilbao, 1 din .  b.
C ádiz ,  1 5/ 8 id. id.
C o ru ña ,  j / 2 b.
G ra n a d a ,  i / A id.
Málaga, 1 i / A id.
S a n ta n d e r ,  3/ A d in .  b.
S an tiago ,  par.
S ev i l la ,  1 V a b.
V alenc ia ,  1 din. b.
Zaragoza,  V 2 id. id.
Descuento de  le tras  á  6 por 100 al año.
wrwTn— iibii mi ■■ u'mwm !■ i m

ANUNCIOS.
AGENCIA POR V IC E N T E ,

GALERIA DE S aN FELIPE , NÚMERO 1 , PISO BAJO.

S u 'o b je to  es el in t ro d u c i r  y p la n tea r  mejo
ras  que  la civilización y co nven ienc ia  pública 
rec la m an  p a ra  satisfacer  neces id ad es  de  va
r ias  clases d q ; la s o c ie d a d , p ro c u ra n d o  m ora
lizar s in ofencter á unas  y p ro p o rc io n a r  goces 
y co m odidades  á todas  con seg u r id a d  y eco
nom ía ; y p a ra  q u e  esto se consiga de  un mo
do positivo h ay  en el estab lec im ien to  suma 
tolerancia sin licencia y fo rm al idad  escrita 
como bases p r inc ip a les  de  los pueblos cultos 
y de las sociedades  y e m p re sa s  bien regula
r iz a d a s ,  por cuyos m edios  ha  conseguido el 
d i rec to r  V icente q u e  cada  u n a  de las cuatro  
secciones co n t r ib u y an  á m e jo ra r  la condición 
de  sus com iten tes  (los s i rv ie n te s ,  huéspedes  é 
in q u i l in o s ,  los p re te n d ien te s  de  em pleos, g ra 
c ia s ,  h o n o re s ,  los l i t igantes por sus derechos 
é in te re se s ,  y los co m erc ian tes  p a ra  asegurar  
p ron to  y b u e n  resu l tado  de  sus  negocios), que 
fue el objeto que se p ropuso y an unció  en la 
Gaceta de  17 ele O c tu b re ,  Heraldo  de 2 de Di
c iem b re  de 1845 y Universal de  14 de  Enero 
de  1846, ten iendo  la satisfacción de anunciar  
q u e  ya hay  en la capita l  de  E sp aña  un esta
b lecim ien to  público regu la r izado  al nivel de la 
cu l tu ra  eu ro p ea  pa ra  satisfacer  las necesida
des de sus citados com itentes  conform e al p ro
greso del siglo en que  v iv im os ,  y por lo tanto 
la agencia por Vicente se d is t ingue de las co
nocidas  hasta  el dia en M adrid  en  su  objeto y 
b a s e s : estas son p rop ias  de la ilustración, 
aq u e l  del patriotismo, y sus resultados  exentos 
de un a  especulación in te re sa da  y mezquina.

Recibe  los encargos por esquela ó ca rta  f ra n 
ca de porte  por  el co rreo  con su ro tú la la  
(Agencia por V ic e n te .= M a d r id )  pa ra  la m ayor 
r e s e rv a ,  co m odidad  y economía de  sus seño
res co m iten te s ,  á quienes  se co n tes ta rá  p u n 
tua lm en te  por el conducto que se o rd en e  en 
aquellas  con indicación de  la re t r ib u c ió n  su
m a m en te  equ ita t iva  q u e  deveng ue .

M adrid  3 de E nero  de 1848. =  E l director, 
F ranc isco  de  Vicente.

TEATROS. PRINCIPE. A las ocho de  la noche.— Sinfo
nía .— El ¿ qué d irán  ? y  i  el qué se me da á m ft 
comedia en cu a tro  actos.— Boleras de  la  m a
d r i le ñ a .— L as castañeras p ic a d a s , sainete.

CRUZ. A las ocho de la n o c h e .— Sinfo
n ía .—  B égulo , t raged ia  n u e v a  en  tres  actos y 
en  verso .— Baile.— El padrino  por fu e r z a , pie
za en  u n  acto — Baile.

INSTITUTO. A las siete y media de la no
che.— A beneficio de  D. R am ón  Franquelo se  
e je cu ta rá  la com edia en  tres actos, de D. E u -  
sebio A s q u e r in o , t i tu lada  Un verdadero hombre 
de bien.— Baile.— El corazón de un bandido t dra
ma en un ac to ,  original del beneficiado.—El 
tango a m er ican o  , bailado y cantado.


